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^  oftó policicóí que nosittiponen lasieferidas ienten- 
^  c&sÍ, fuera cemeridad culpaMe en Doh Antonio v M-

jo i,an o
dencia,preciffii*

do , y provoca^pai prciente juyzio « Y  afti tiene Ia 
para intentar la di

, que poÉdero la lát^\AdJpléndidmnu y*
E l executarlo y no comoaéfór Voluntario y

e tan
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da ,'o'por
do con Don ylntonio m la
la dicha ha:^eMd ¡

•, C!‘i3¿ ;|os Griados familiares de
■  »

defde que ha que poíTe

_ j -----prefenU
Contador, intentan íemejantes novedades , no por jufticia ,mi por ra-̂ ;
zon , que tengan en ellas, fino por vn aprehertdído, é inderto
quio ̂  y li&toja j que diíciirren (aunque engañados)
celentiísina»iIVÍafqués,ifü Dueños en ?ftas ruydoías
rasíj ouemuefee íii Goníador , con elorer¡»fl-n Ap

ue en ia

-> 4

en

» '  ? peifecucioa
t .  i » . /

e; 1703 i(que ha 4 4.vaáos)compro D. Anto»
r dicha Heredad , y! Cortijo de^amoraj en

eftad i y \ de fu Récaq dádór < de E  e ti tas Reales;
» 'A -que entonzes efái el Conde dé Bueiia-Vifta, quien le

udicial de ella, vendiendoíela Ubméertoda
oelcriptura

» gra

avian
, que 

de Buxa-
y otras

dudr e( Gapaüáz de dieho^Cortiio^^e
'  IP ■   ̂ ¡ y  . ^   ̂. X  . ^  B  t f  s m m

a con- 
,á  vn

co;mh

del Marquefado pretende tener conocimiento
con las demás J

a*

■? *< *.
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!|larqijés, le eramqralménteimpofsibíeexecutárlovporq^^^ los Mo

á nus de doskgüas de
diftancia de la Hazieoda, y los de Águüar , y Moncurque, á más de!

____ !* i V i . • • 1 - 1 1  r*
1 ,'r

tosique
menos perjuycío

razoííb^ de aguas î y;aMpyos ,como esel Ivierno, enque íe muele lá
’ * * '  ' ̂   ̂ , por los titulos de la dicha Here-tuna:

dadyy'por oíros tóedibs^íi el Marqués tenia en ella algún dominio
, d fi fe hallaba con aígun

?

tad , cómo lo es el
eran vmcamente *

r' ’
-

no tenia
igencias, que 

io , ni para la novc-i
dad que intentava executar en la Hazicnda de Don Antonio, fino que

. avia la poíeísion, ypóreleontrarioett
,que teriian cantidad 

fi y emplear en íu beneficio, vna i p dos iVi-*

Molinos dél MarqucSj y ;^ue % cftOsi Jio les tuviera trias ¿olía lievar los
tolmos de el Marqués , que a 

uez
de D.

,Otro Mo-í
vnapara

termino,ay mas
Caftio,

i que en la dicha Villa de Aguilar, y fii
particulares, fin otros muchos en

, y las demás de el Már^

/*

10, que
, como es la unía de la Rambla, y otros 

j^üe tienen Haziendas de Olivar en el rcrmitíó
é l: libremente , v fin embarazo a

cercanos

á füs proprios Molinos, o , ápttos los que eligen, y
a los dichos Molinos fuera de fU termino,

de aquellos
t  ' ’ •

mos

l

.•V

p
la

y que
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3AiSiii^jje4â
eireias

<
'A ^

\

y ‘}«e(5oJKaGÍsí

f|u#\JalIalIoSi iafridisa,

cio enia
y^¥ etimargí)si:|^áre^é0S}pQr

rescBcioBíde «ll@sy e ®  l^f dioliai 
£áfb dc Coree notorio,aisi por (er Gotóita los peEtferifdlsifbértosdeídichoi

'  .  ^  ' * . 'A  -  a  >  .  y  «  #  A

i-<S®30t- ignm d kfen|HycÍ0 áiitó: 1 ás ftiei as
Q®e ctetieadí los

l«leBaféel?eoniocirifientbde ella

plisar á y  <pc íe  vieta

.y 'x

I V .

le qja4rbie|iMat(|alj
ttcenéiara

CIO® de; l®s

tá é  elctowpéinlleiftib ai®esíeaníasyfeiíiia|e® • di

i ^MHieníto-G»
los de las vexacbnes, y violencias de los podetoíos:

í «

X
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í  í
Cr
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eort fiajiijrfjií y íupEÉÍor áecárírótacioti > bí̂ imíckJaiííf 
M I Mbisqoés, de ib preiífnía inhibieian %  b( R

•mbibieííe de’

,, y caiianQQi, y
décteDecMiG’ ífcl CMfei¿’>ftód aftóe el |ue2í de el 4«h©

RealsCbaíicjlieda, parajqweví  ̂
i (cómcí a Juez privativ̂ o

ria, y ditel  ̂traslado de ella a las partes, fe alegó por
iflpuotode
ía ^ycon coiiocáuiieiBfiOide

, aísiEÍobfe
a eau

inftancia fe confirmó en reviíla,B« §o,deOSluhre del
,ídei que Ctdeide
ante

año.

t ’ í* V
•  ■  1 ,  f í ■

V

reriniñáciones de tan da

*!-
ntoíyinSfiWft^do íe

animo

jáuk de inhibición dé la
orí

do , que la
avia
los. Aucosde vifta;, yreviíJajy qne
sí . ;ii:. Y  en fuerza dedichade 
fe le derpaclió Ceduli en 30

My;n. Iíl4.
uque h|zo

setiivi

dicho inforiihéa>Sci¿3¿9ĥ A 
tenía inhibición de laChancilleria , y conocimiento

i'GcnnQbn á j  • u 
it- ■«: l i r  »  í

< « í . ^

A ?\
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s
Ia ejojcom o__

e Grahada,'ie ienccieroh, yquietaron los pleytoSi 
n-i-el Señor Marquesdc Priego, llanamente, am

Dori Antonio(por mediación de perionade tan

Hombre de Ia
m?iid k  entregara la dicha Executoria de la

; que D . Jé t i

e , que 
mnéfuera de los Lud

, y rcclamacionesfcóntenídas en
iaOricrinaljCon

ar-
3 en entregar la di-

i|mrMexkeníupoder>^^^^
ü4ícial, qnc eftá preíentada en los

ue lo neceír
de la 

or perdii
' -V ; ' . ' a . ' : -

: '  -

O, y hizo entregar en Madrid á la 
- _ MxecutOria de la Real Chancilleria , y
cnruerza de lo tratado, y ofrecido por fuExcclencia, labro, y fabrico en

qne ha benefaciado íus rruótos.’
'e que lo la-

contribución ah

44. pues 
el año de 1705 
ta el año de

uoiico iy  prê
ca en todo, ni parte alguna 

anotaciones de fu faca al

ni aun

tres de Septiembre de 
or ja Cpntaduria de fu Excelencia, haf-

ues , déla mefma anotación de 
que fe conoce facilnien.

i  9

fe ha pradicado
*  *

>ues las cólas etí efte eftado, y quieta ¿ y pacifica po-
feE



9
f¿rsíon de D. Antón io, el dichotiepo de 14. anos de gozar fu Hazíenda
libre deíervidurebre,nidereconociraienco alguno; como puede, y
debe c-ozaila fegun derecho , fe le antojo al prcíente Contador de fu 
Excelencia buícar cíla nueva cjuiraera, y íalib prefentando la eíctipru- 
i-a confidencial, afcdlada , referida, que otorgó Don Antonio, rê  
clamada, y pretextada, y pidiendo, no cxecucion (que es á lo que mas
pudieia ampli|a,íle*cl efecto de el inítrumento , fi fuera valido ) fino
pidiendo apremio defde el ingreíío del juyzio contra Don Antonio, in
intentando corí notoria irregularidad de derecho, que el pleyto íe em
pezara, por donde ( fi tuviera jufticia en él debiera fenecerfe ) por me
dio de vna via executiba, feguida reg’*larmente , pidió en fin el apre- 
mioipor tres años de la parce de Diezmos, tocantes á fu Excelencia , y
que Don Antonio hizieíle cierta declaración , en orden al quanto de 
fus cofeehas, el Tribunal mando, jufia ,y  legalmente, que Don Antonio 
Iiizieflé declaración , y fe le dieíTe traslado del pedimento dé la parte de 
fu Excelencia, pues para no decretarlo, como lo pedia, fohraVa loirre-‘ 
guiar déla pretenfton, ds empezat por el apremio , vnos Autos á que 
quando mas le compitiera, vn mandamiento de execucion.
C - í'' ,

2 0 . Ypornoaver
diael Contador j falió incontinenti apelando la parte de

■  ̂ ^  V fliirmue níi Darte en fupara el Real Coníejó>de la Suprema, y aunque mi
de 3.  de Abril del año de 172^. al folio ^4. de los Autos,  ̂ v
incontinenti ala parte de fu Excelencia el Die^no délos tres años, que ya ep 
taba liquidado , fin embargo del dicho ofrecimiento, (alióapelando del 
Auto de traslado el dicho Contador  ̂cuyo animo, como fe ha maniré - 
tádó de los Autos,no ha íidó cobrar el Diezmo tocante á/fü Excelen-
cia, que fierapre ha eftado nronto Don Antonio a entre mor
leftar, y vejar áDoti Antonio con efte injufto ,é irr

21. Y  paraexcmir, y evicar rosque cu auwiautv.¿7»«»v.w
la emulación del prefente Contador (ó de otro, queie íuhieda con
„ r _ \ t„ _i Anrnnin manireitar la lalta de luí-

ir ,y  evitar ue en

'  /

mefmo genio) lees preciííoáDon--- r 1 r  - •
tida , y acción, que tiene la parte de íu Excelencia , a(si por la eferiptüra
que ha preíentado , como por la mera difpofsicion de derecho , gO-

iél Reyno. •
Y para evidenciar el aílumpto í fe divirá efte Informe en tifes

tnun,y
I

primero ,
ni por derecho, ni por

el Señor
io tiene

ués de



neto dé íüs a

j alegando cI¿eñor
ávegado, que !o fuera) le tompidera por
linos ée Aleyte ¡ ni prohibir que otro I _, ____ ______ _
Marqués, por titillo ; pOÍcdsió, y preícripciójpara arrogarfe eítareaalia.

El fegundo) que el Señor Marqués vnicamentc tiene acción I co» 
brar ellos Diezmos > como prendador j y cóndudot de ellos, que es 
á favor de k  Santa i '  ̂ ■
cbo pertelieizen >y

ravamen ,que 
dos fus Diezrnos de

Cathedral de elta Liiiidad ¿ á quien por 
, no puede cobrarlos con más acción , nf 

meíma Igíefia > que Recaudando la Igleíla to-
’’'os, j  reecqgiendolo a fu cofia , v er

'edades donde fe cogen los f t .......
puede el Marqués, víando de elle tncrnao derecho de la ígieíia, como 
tal fii arrendador, nj tiene facultad para obligar á los Coíecíaerps á que
9  1 J-V I 1  ^  l a  • 1  ^ V ^  ñ *  ft

• V

ven el Diezmo á fu cofta á _ ._ ____
Tercero, qua de lo referido, fe combenze,é infiere ,que femejantes 
'igacionqs de conduzir los Diezmos al Marqués á fus Bodecras, con 

l ŝ denaas Fervidumbres, é impoíiísiones, que fe expreíTan en la efe
tura, aunque fe otorgen li aínente pqr

o
; plica da nullidád, las que antes
ieaj Pi ba fíelo VaílalJo, ni Subdito de fíi Excelencia, íe protcllaa

y otorg
re

í \
\ . -

t  >.

í

*  ‘  ..s

surar
► i ootorn^ar la plupia en ĉauía propriajadv€i

por la honefta obligación de no dexar perder fu Patrirtionio. T/4
m  ac qui-

it



1 1
•4
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ji,.h.niedsdde:tanSu®teffl» i nDi i na i l a  recofflfiidiaon ■ fl''=

.  í , . o u e  « o r n o  latifsimamentc Don D,ego Balero C a»l.

oner

2i5

puncos,, ig 
, y otro en 

de e l be

 ̂ iéjt. I.Í.
en fundar eíle

,,que e
iotfoduiir

ia tmer

• I .  V ''oprios

fabnĉ íŷ los > potni d  bénefi\
- \ \ r-.¿ nA/;.
m dj]

V €¡tí
malmencequerer arrogarrcw*..*..^-^-, á? i^os^ev

înirámente kfu Uagefiad, como. %  ,y Sen^ natural de ejios ^ey
erior en lo temporal íS' LdVna.e

(los vayan a moitr ŵ .
o ejTipemw fConnotnhre de Ma¿^mÍdics ió í-
el Marques, dos regañas propeias ,y  pertene- 

I , /T»......A d(> eftosdPeV-’

ner eptafíc&s
el imponer

iffo de yedamtento, y  propmiewn y j
. .ryeefim  tributo,^ impofsicion , a^uellama

Tiy /!U:K
pnos

e tañeos
\ ' cuyo remo

algunúp 
rente efta regalía*

. aó.iDetalíuerce , que
i  Á ^áotrOí nila

g;mao íe arreva a vfuTu ui» , * r • •
hibido con temporales penas, ^

ü j- í -

I y
-a¿ '' - I



)

✓ r

2.7* Y  en quanto a ias penas ttpuuu^ics, ue ̂ êniurasj es c*x 
Canon .cn cl cap.Jiquis 3. ĉ /j. hmoVamus 10. de cenfibisj\h\\
c ijuifqudm aiieui noVas pedapormn ejcritionesfine authoritate confe-

frincipum eflatuere alíc¡mmodo pr<efumafl. Si quis autem contra 
'ecerit.O ’ communitus, non dejhterit, donec fatis faciat, communimcá  ̂
chrifiana. Y  es vnca de KisCéíuras contenidas, y rcfervadas, in 

ca/fu ^. \hi:excommunicamtis omnes,qaiin tertisfuispedagiafeuga- 
d/edpoteftatemnon habentes imponerit, Vel prohibita exibunt. &c ibi r 

Navamis, In maViial. cap, i j .  n .g i,S o \o iza n o ,vb ifu p rf cap. i .  an. l u  
2 8. Y  por derecho del ® 1ef n ® , los Señores de VaíTallps, quein»

ante vfurpacion de la regalia de imponer É^ancos, y 
tienen pena de perdimiento de los Lugares, y Eftadbs, don

de los imponen,/e^Ci. O '2. tó. 1 1 . / e ^ .  15. tit.j.lib.^.recopll.
29. Supueftos en cl hecho, y en el derecho los dos puntos referí-

cu mere en

V  ^  m  I —  w  w  m  i m

es igualmente innegable , Wo tiene, ni poíTeer el hombre prenda 
uc mas eftimacion , que la libertad, y folo efta pre^oniia mas que el 
mayor interés, y riqueza, que á quien no la aprecia cometerfe, fe i l l i
ma en el derecho, por hombrcíaMb, y fin juyzio,le .̂ i.tit. x i. part. 
4« ibi, jlman,e cobdician, naturalmente todas las criaturas del mundo la líber ~ 
tad, quanto mas los que fian en entendimiento, por fer, como es la cofa de 
mas honra de efte mundo, lep %. todemtit. ^partita, y la más noble,

lnnuthent.infiu^:ceJsione cod.de filis , úr lefitimis.
30. Y  noíolo íc ha preferido fíeniprcen la eftimacion del derecho 

la libertad, a todos los demás bienes temporales, fino aun á la mefraa
vida : Cíi canto orraí̂ n . nrr/̂  fiiifi 1-,̂   ̂ J __ iqueáuh qüandofe les permitía á los Padres el

Y •
no tienen

<

. V

it.deiurendtuK^ñt,
ed naturalia

Y  coníiftiéndo la tan favorecida por

’ y
, la preteiifíon del Señor

en nazer, y 
,íiendo licito, 

dexar de cauíar nove-
, de intentarMarqués, ó de fu 

ibre, y cííempca de Don Antonio, gráva
me-



menes  ̂iervi

que por aver

iones antojadizas  ̂y  meraments,
legal^ui de jufticia :

Antonio
tuna

el Señor Marqiies a querer inventar, y afe6tar vnas liGeneias  ̂pa-̂  
ra que fe fabrique cpn mas gravámenes y y fervidumbres , quq 
contiene letras: Por ier ( como es) notorÍQ; en derecho, que ca-*

puede en ih fundo^ypoileision propria hacer la obrâ  que-
quiiieii'e , a contemplación de fu vtilidad  ̂y beneficio aunque á|,, 
vecino íe le minore el vtil de la fuya: Ter. in leg, fiümimm. ^4- 
fin.at in leg. Proculus. x 6 . jf. de dmnno in feB ^ g . 
de aaua píuDia. arcenda, ib i: f i  non animo Dicin  ̂nocendi , fid  f i

J '

ran.

meliorem faciendi y id fecit, leg. x. .̂ penult. f f . ^aent le 
.jf. de aqua pluvia, arcén, leg. fin. Cod. de ujfucapioniĥ  Chache-̂  

' Tedamontana. 1 7 . n. 4. Marc. Ant. Maceraferfe Ub. iq 
Dariar. refolutione 6 ^.n. 1 .

^x. Y  en términos de la facultad libre de poder hacer cad^ 
vno Molino en íu. hacienda , a vn mn derrimento de la renta del 
Molino vecino  ̂es exprefía la ley de partida 1 8, tit. 3 & part. 3 .4 
ib i: f i  algum û fiejfe facer otro Molino f  Hd^eña en aquella 
agua , puédelo facer en fu  heredad. & ib i: No lo puede A ntro def 
der , ni embargar , que lo non faga , maguer diga , que el fu  Molino
dria menos de rmtó. Porque 
ni de confideracion en

j  y ~  j  -  ------------------------------------  .

ante perjuyeio , ni es de atender^

. » •

_______________  , por no provenir j ni ^
de el meíino Molino , fino de la ficultad libre y y voluntad inde--/ 
pendiente, que cada vno tiene de fabricar a íii Vtil en fu fundo! ¿ 
proprio: vt optime confiderat Doin. Salgad. In Labirjnt. part. xg
cap. ^j.n. 32. Ant. Gomez í n 4Ó. Wíír. i  w. iz.

33 .De elle tan induvitable principio, nació el gran cuydaq
do , que el derecho á puefto en confervar la libertad de los Vaí^ 
fallos deíu Magefiad  ̂y prohibir d ios Señores f i  qualefquier lAillas¿
y Lugares, no puedan en ellos hacer femejantes eftancos veda-<. 
mientos ni Clones, con vt

^ J  --------------------- ^  X  J-, '

ponitur por diferentes Leyes recopiladas y Se prgeipue in leg.. 1 x4 
tit. I I , lib. 6 . recop. ih i: qüe ninguna per fina pmga Efiancos g  ni 'Tte-̂ : 
damientos algunos en fus Villas ̂  Lugares  ̂ni tierras para que ellos  ̂f  
no otros  ̂puedan hacer , y tener M'fones y ^c. Mi defiendan d los DecL

D
los teng



f.
'''Ii''

l U
I

',y  Cdrgo conaenaa  ̂y  en grm 
los 'Vecinos

yiuehros íub~

1
3 4, Donde es de notar  ̂ ho

f̂lo fe
e la decifión de la

T de fer femejmtes eflancos^y grammenes  ̂ no fo l
él 'Üerecho pofitiDo humano  ̂fi\

iüal del fuero interior dé la conciencia \quc es el que pudo inoti
iVar la

'  f '  .  '

I ' X  ' *■ X

'^Bíeruanda de les referidas leyes reales efta tan eftrecliamente 
encargada ̂  á' los juezeSj yGovernadores de ellos Reynos, q en las

materia pecamínoía,
co, conque ^

ra . ??, Z3 . Por lo qiial Ig

erales, íe les impone obligación, de que las
ar ,y guardar , no Tolo de

que
ni

averiguar y ñ  en los Lugares , y Úillas de
or inquificion a

ay
icmejantes Éftancos , o vedamientos. Y  provean , que íe quiten.
y execute las penas, en que por ponerlos huvicren incurrido los

J^og. ip .  tit, 6 .ííb . ^.recop. confonat lex.
tit.

■ I

I I .
5.

1 >
35. ,̂ ârMarnuŝ ŷ que ningunos de nue/iros <'’̂ ynos  ̂ me tu-

'ynéren Señorios de
mentos ,  u otras quaf

)fe entronietmfm m eftfa efp
ipofck

rfanas Eclefiafi,
Cafa

prohibición, es como
X j  Efiancos con qualquier 

reíér

tmbo Íícío-

ent, rio
ratione malefiatis  ̂ qtúa

' de ellas nin-

ib. lib. 3. cap. 10. Ui 33.
I. cab. X. n. 4^

optime
^.cap. 16 . n.

que ninguna períona, por de grande
«dignidad, que íéa, fin licencia expréíTa, y  titulo de fu Mageftad

. I • § e

Z.tlt. I,
f

. I. ÍT  z. cum feq
z Jeg. p. m. i .  part. 5• leg. $. tit. 10. part. 7.

Stánde
impone ícmejantes Eftancos, y tributos , comete

ia  ̂y yfurpacion de, k  Regaba fu Magef
tad

,

, ,

' i

' i

V
'
'>



cád,
eítatuydas en la

-'Si
y de primera claíl^ , e ineüiíe eft las penal, 
ej: I .M . i  t. dtB. lib. 6, recop. y  demas  ̂ qu.@„

37-
tipra w. z4

Y  es de e
el logar

exi y tura: regalia urpare atque in Maieftatm tr in e n  
í eos j qui 'Baronum funt ̂ qui, parlt

haclege tenentur , nequaquam Jeparo , ne quid ml>í ajuhl)afalijs 
tur , quoniamj ¿7* ip/i Dafalij Begis funty cum Baroni kri/diñito 
mintum datum fit  y Dafalij que iurifdiBionis fint -y 7torhferDitutís 
obrem fit  y Dt mérito iurtfiiBione priDari pofsit, qui dominatum 
te prefmnat, ac Tirani more fiubditos DeSiigalibus, noDís impofith

í

defe

&  proíeqiiitur infra : quibus conflat leDifsirnum ahufum  ̂
dem redoleat y ac Diolentiam ad priDationem in ferioris iflius 
afalis fatis ejfe , nec multum in hoc Barones d c<zteris mafiflratibus, 
rre : Et idem Gutel. ad L L .  Peder, cap. x i .  not. 23. ibi : oppor-i.

tuné Dero hic loci adDertendum exflimaD.i fubDentiones htíkfmodi
tantamdeberí, nec terriíeum dominos, amsdBaroneslJOcamm illa a Tiehé^
extgere y nec minus petere pojj e : Dt mrptter 

fpontanei fuhfidij extorquere Didi etenim cum
“.y

orian-i
tur ingenui ( W iDitutem important )

« 4 ^  * é

tio libertati humani generis repugnat , cut ex tn jertort 
fruyintur y nullatenus derogatum efl. Cum fatis eis eJfe 
nariis y folitifque ohfequijs fru i , nulla noDorum onerum fu^^y

1 ̂

Dfurpata , fii
eant ture fupremus Magiflr.

fures yCaiefl
ifique dominio fuhalterno iurifdiBionis priDaDitur y f i f i  

'flante y  f i  fuhditi retiae ani y  cum ei interfi\ Pexari^
Lugar j que comprehende con natural expreísion  ̂tanto la injujf 
ticia de la pretenfion del Marqués ¡ como la 
las leyes para el remedio. •

3 8. Parece, que hallándonos en decisión expresa < 
leyes, no folo prohibitivas, fino penales, no temamos 
dad, de difpn tar mas, efte punto, ni exornarlo, con el copioío nu
mero de Aurores , afsi de el Rey no , como Eílrangeros ,

:Mas

'i

%



<|iáffe ie feconozca Ia acorde conibnancia ̂  que tienen
R-eyno con las de todos derechos  ̂ aísl natural, Ci

3 y Canonico, fe procuraran referir brevemente 1;
toras eípeciaí exornación , omitiendo otras muchas, por evitar la

i
,

59 .
"I i n -

4. tratando de femcjantes impoficiones, conque ios Seno-
tés de vaíTallos, fe íuelen introducir a imponer en fus Uillas, pre-
ciífando a ííis fubditos, que vayan á moler á fus Molinos, b a co-
cereníus proprios?hornos, y prohibir, que hagan , b fabriquen;
otros, concluye en el «. 7. que íemejante coftumbre, eftatuto b

es No íolo quando cede en vtil particular
del fehor del Lugar ; ( como en nueftro cafo ) fino, aun en pl de
refundirle a%eneficio de el común delaUilla, b Lugar , ib i : illui
Amittendum non e jl^  (Dominos habentes iüriíd

/uperiorem recognofcentes, nequaquampoffe fuhd,
defe (ly non ad allia\

erúm añus , mer§ Taoluntatis eft . Dtpatet, ^  ideo permitenda non 
f d  % liéc ture ppvwitíM^̂  ̂ Diolenñia \ adeó ’

ipfius D om ini, aut opuli, id fieri pofs
'Vt

m -^M enrani prdiuditium. Y  proíiguiendo el meL
m o  numero, para excluir, aun el pretexto de la vtilidad publica  ̂
jbi^: S iq ü d »  p e  non efl fuffiáens caufi ,  m  k x  f ía t , cum

ifis fuhy
pp- f 7. lib.

1 1 .  t í t  I I .  lé .  6 . recop. En que fe prohíben femejm
w J r  > entra á tratar , de los que lo:
VaíTallos intentan hacer de los Molinos , y hor

ues de aver referido los fundamen

4 . quefl. 32.. zfe

tíos de y
tos de vna, y otra parte, en el n. p. f e  concludit : N ih il
mnmm turnea euairarmm mdifimte , mre communi , ^  regio , te
nendum efl , imo , qm d nec Domini temporales recogmfeentes Su- 
feriorem , nec^efpublica, k  propriam Ptilitatem , ftmilta Trrecepta,

fitttuta facere pofsint iure communi v auia 
deferre triticum ad molendinum

y t patet 3 nuUa enim probatione eget
efi

„  ■ permiten
f l  f fd i^ fD o jk k p y  huiufmodi Diolentia

*  V-

prx

' h



m ín U ttíüm,
'iftm Territorio Molendino

iflmxerúnt^ aut confiruere 'Velint¡ cum aufe
i f

4 1
nfuevenit ire ad Molendinem

efc

Conf,

^ofsit ire ad aliud, quia nec 'Barones, aut íDomini Vajfallornm , pojfm t 
Subditos cogere , quod molant in eorum Molendinis. 
la Pfagmatiea dei Señor Emperador Carlos Quii 
de Ñapóles, donde los Señores de VaíTalIos de aqueflas Varonías, 
iritentavan uíurpar efte fuero de Eftancos, y Vedamientos 5 y {«

te
pidió eípecial Pragn

:

- '•i

X I
4Z Dom. Solorzaiio, de m e  Indiar. tom. i .  cap, i .  lih. i . d  ttj 
. Ibi [ Secundo perpendo , nihil magis in iúre curari, quam ut illicite,

a  ^  a  ^

ipo/s

apis, nemo potê
Quod fine

wu
o a

f i

0 elsmi-^

ponere.Tt w. 28,
c]uiturj qUî ref i  B) ominifuis Vajfall 

facerent eis, aliquod ferDitiumin Vineis,fe 
hus, eifque iufium falarium, feu  mercedem ]
Vel rapinam committerent.

43 Politicus, Bobadilla, tom. i .  lih .z . cap. l é .a n .  1 1 7 .  
de á íemejantes impoíiciones, y compulfiones de los VaíTalIos, lesr
llama y que íe preílime , b que fueron in principio, m em  
facultativas, b por miedo, y violencia, tyranicamente uíiirpadas¿

^ q .u n . I . ubi pene innumeris autorihus exor-*Iluflri Confil
ífi)

per totum.
44 Funda todo efte diícuríb, y conclufíons dodiftimamenté 

( ut folet) Surdo en el Confejo 127 . per totum, que es 
para el cafo prefente, fundando efta doctrina, aun en eípecie mas 
eftrecha, de que el Marqués íe liallaffe en la merced de ííis Uillas 
con título, y conceíioii expreíl^ de íu Mageftad de los Hornos, y
Molinos de dicha Uilla, que es quanto pudiera el Marqués idear,

íin emoargo en ftmejante conce ,̂ 
S  fioa

para pretextar
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éiá, y dDliendoíe de la opri

\

atronos  ̂y 
ílis

, iur..cap.^í. ñi 4. y
text. in cap. e¡

egaks 1 fí

Anna Alegato 
la razón
4

4..

1 1 6 t• JL «

tantas veces las dil ones
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y ni hacer y
Ut j\
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Í3 prajerih
M^olendina comtruxermt ^pI 'O'^ijK0ertnt¡ciut

'tonjimere Dellent. quod maxime obtinet  ̂ QVAM(DO

V->* « X »  ,hC  J i  ■  J _ y  J

5 1  A p  por efta fola razón debiera no tener fiibfiftenda íe-
Inej^rite pretenfion del Marqués^aunque le compitiera por Eílatu-
to , b concefion de fu miíino Hilado, el derecho de intentarlo^por- 
«luefeniejante Eílatuto,b Acuerdo de los Concejos de íus Villas, y
í^ugares, fuera nulo, como ariibicioío. Tex. in i. ambkiojja jj-.de 
jecretis ab ordine fadend. Ib i: Amhitiofa decreta Becurionum , re/cmdi

Y  por íér contra la Naturaleza.
1  I ■  ' ' * *  t

ejle mifm
ofii

efl
nodo fu

kt alienhjpolijí^ noflras facultates^ opeŝ  ̂ copiaŝ  augeamus  ̂ut exprejfe
^ f:ib m . namhocnatma. i.á^.jf.^de

.. donde nace otra diípoíicion de derecho, contra la pre- 
■ que no pudiera obtenerla, aunque fus mef-
p o s Vaífallo^^ obligado expreífamente a no fabricar
/̂1 O I t TI "fll'C ^ /̂4-* 1̂1 lili»* V * \  .4a los. y a

frutos j pues frn embarg

\ • \ ues, a

j j ,  de ofpc. pTdJtd.leg.jt qtíam Co
t fimilis prom if ô  caufa

Pfierand^ y  Bald. ad diB. leg. ft quam nota elle texto, para 'las obliga
i'ÍOflPC /ip Iq̂  J _/ O w 1.

cau
tanto

um pluribus fundat,
g l f -  1. n. 4. Ibi .* In. ¡t "perum..

 ̂ ' JJ ex leg. n ecfiDolens jf . de Ik
■ V

. que aunque femejante obligación, la 
con juramento,attamen no les perjudica.

cmnt trifir 
jrn it ea facere.

íS4

líiturd 6'A
jqtíhi ñ'óripó̂
' I W

'píSy ettam

tas ax
^  m oralem .Jtatmn•»

fcqbaHa'-ipím á tondufron, y dcA ina
No



afaiorJoín.z.' 47- in !Ta
:̂ -

km tantumfüe circa fervítütes: in
•• ̂

1 tflatm , pr^Ñ
cap, patá cognúDtwms í-o. qudjt. 5- ut it v ■ a am 1

ifiteatm / atos
ni-y ad alujuaferVítia perJonalia  ̂ tuxta anti/̂ uuM Jolitum^ tahs conjxjsl 
eis non nocet ̂ nec taha "ver ha probant taleníHetiiflatünpíf  ̂antuĵ úum Joh 
tum^er úíim. :ó̂. Va[falks,0 ' VniverfitateSy nonpojfe fe  obligare adfe  ̂
kitia, 'veí alta onera perfonalíá in perpetiimnyfuis bDominiŝ  iT  Baronibi
hfqúe dffenfu regio, cjíua % x  efi rfonarum. Surdus Conf
T%"j, d n. 14 . ■ ;

, .5 5 PiieSj (̂ ué podremos decir de la pretenlion del Marquesii 
de Eftancir Molinos, y Moliendas, en fu Eftado, para que no fow 
\o,m  tiene ^rñnlegtúyconfentimientoj ni ajfenfo de fus UaJfalloSj fine»' 
ipoi ú. contrario Vna perpetua repugnancia ,j) ^uexas de la oprejión, 
padecen, y el diípeiidio de fus liaciepdas, viendo perder,y malograti 
fiis fmtGs en los Molinos del Marqués, al tiempo, que avian de' 
coníeguir el vtil de íu trabaxo. Por cuya caufa, fiendo en toda
Andaluda apreciable liacienda la de los Olivares, folq es deíaten-4

e elmosy en ares ^
Marqués intenta, y logra nmntcner elle Efianeo, y ni fe alientan^l
plantar de nuevo, ni cuidan la arboleda ya plantada,por no 

.  xar, ni gaftar fiiS caudales, para que el Marqués, íe utilize con 
íiutosyincoveniente, que coníidero el gran Politico Pedro GregO‘̂  
rio íik 3. de República: cap, 9. n, 1 8’. ibi: G r m fsimum habitum femper^

malint ollellorís^trihutimiy ¿juod ita excedit laboris frúBüumyM:reb
ipjís cedere  ̂quampró .illis, impofitum dirán de aqui adelan-; ̂ 1 ' \ r' \ ‘ r* _ b _____ . ^ 1 J-.'te al ver, que el Señor Marques giie a contempiacion

, en

de vrt*
con tanto empeño,a ijon .mitonio, que no fe a e 

defde que comprbda hacienda en cien 
en adelantarla, y mejor arda en defmonte, y plantío de mayor nu-̂

 ̂én qpe a gaftado íeis mil-ducados; rnas, 
cioypriiicipal, J  beneficio vnicamente del Marquéis en eí aurnento’

u perccDir IOS joieznios u.̂
efta i¥ífejC)ra,y-cxcefibo gafto -en cef nueyoplantío a.jb 
víiico de lii EKicieficia^ quien ie ie aumeiita en tan ^

quiere el Cp corwíiinima la percepcioil de los, DiezdlQS; 
reípGn*d‘er conyn pleyco chimbricp:, y de mala Fe, íjp jufticia ei|
- - - . ' :  ’ a  ̂  ̂ p "■ ; ' M,



í

pues, dé Wñ Gojifidcncíal, que pidió el SefijDr Marques íu 
y para que ios déffla¿"v^flpll6s de íu Eftadoíno tomaran cxe- 

piar, y íieclió pdf E)oii Antonio en confianza, hace aora Armas, 
(aunque inütiles)para moleftar a Dóij Antonio^y l l a m o p o r
qUedpílrtíiC dí=» I'ic nnlíí4oí4/̂ c i ^ n / = ____ i

K

en el primer Articulo^tiene las-repetidas protextas^ ionesI  ^  m M

ailteriores á fu aparente  ̂yiingido otorgamiento
Publico fe hace todos los ahos en los Eftádos del Mar

ques, cite d̂,i± iiAaxxiiî ALv̂  ̂ LjucuiLu iaminuiu aeipemicio, y perdida 
de fus pobres Vaífallos, regiftrandoé en ios Molinos,

^  o  y*» I  yn  -m ^  J  ^  I  _  I  I  > J  1 1  4  1llenos los patios de los frutos de los Coíecheros. no folo detenidos
ciarlos, ni moler, los dos, y tres meíes,

CofrompidoS, por eftm expueftos al temporal de aguas, y Soles co
Y

un
i \

.  * 1  I  --------- f W i '

'biérno, aviendo pobre Cofecbcro, que aguardando tpdo
el fruto de íu

^  ^  JL A  J L W  ^ I k X  Wb  ¿  J L j . X  ' W  X  A

lograr la molienda , fiquiera
a, o de las

Márqüéf b dé otros teófecheros demás autorÍdad,y mano, que á
(

1 • lien , y Mayordomos de
para ello ion meneíler ) los ancepo

X  .  \  y per-
|mcio, a qiíe íblo igtláláfl las que continúan los meíinos Mayor- 
dqmQs,y Fieles en la Cüénta, que dan á los Coíecheros del produc
id de Acéyté, que no tíeñeri otra, que la de íu arbitrio, y antojo,
xegulaíido cada tarea de las de toda la molienda de todos los Co-
lecheros, por el ácudir de arrobas de la primera, que fe muele en

anoffieiido ella, í i^ p re  la de peor calidad, y produdo,
de la azeytuna de Suelos  ̂ que Ha-

e íi cae , íe eftrenan con

10 gran cantidad de azeyte
de fu bene-

, tantean todas
de

dé el común perjuicio de los
reíu

^^AlM^rq'
Arrobas de Azey

cosí pues deípiiés de a ver en

i.  V .í

mos
• v

;

-'



demhUs cantidades. de A^eyte ;/mJ:aher̂  
ham de aplicar , que ordinariamente

nos- 'dr- confi-
nt\ a

ación de aquellos ‘
que como hacienda fin dueño cierto  ̂
fin que en femejantes Miiiiftrosq>ueda  ̂ni aun el

^  *  m 9  ^ 9

'us'' due
<

ceder yv,converdríe. á.

en á íli arbitrio.

continuo• f ' \
de íiis VaíTallqSj, que aquellas ordinarias prpvidcnGias de poner 
Fieles, y Mayordomos^ para dicha Adminiftracion, que no alcan
zan al remedio, por fer ellos mifinos, los principalmente intereC 
fados en efta mala cuenta,y Eftancos/in útil alguno del Marqués: 
pues no puede, ni debe creerfe, de Caballero de tan alta fangre, y, 
y; pureza de conciencia,que aun a útil proprio, permitiera tan gra
ve perjuicio ageno, y que fus VaíTailos  ̂por ferio, no lograran lo 
que á todos coiTeíponde, que es el goze ele íus frutos, vnicó-eC
timulo de el trabajo de cuydarlos, y coftearíos. Como dixo Ca-,

Jih . z.Epi/i.yy. Idoi y  J E  qmm efi'piim ̂ üt ünicuique profieiat̂  
lahar fmsy EP jicut expendendo y coyiwfát mmnmodajta rehus perfeBiSy

.m
defunñus. Cod. arbitrium tuteU leg. quodfiminory^. Scebóla jf .

i
< 1

' t ' .  : V,
“ '  - *' ■ V - V * ' -

nos debemos períuadic queii el Señor Marqués ef.
1 ir*taiviera plcnamente informado de la verdad,y no mal

los mifhios Fieles  ̂y AdminiftKddores intereíados,permitiera
>  •  .  M ^  ^  ^\ • !•/** 'endio de lay tan continuos

ditos, antes si, que procuraría por, rodos medios evitarlos  ̂ pero fi 
 ̂ 'emosxoníiddrar, V tener preíeiitc, que no ay -  ’

< '  ' w .  1  . > . ■ ^

que no los padezcan jns VaífailoSjque el dexarlos en ^  
tad, para que beneficien fus,haciendas dowde quifieren, como lef• . a 1 n "í , r* M  ̂ • (S '. ■<*tuviere mas conveniencia-, pues de, elle . modo fiis; Minifti'os, ni 
Operarios, no execucatan íemejantes ufpiFaciones, y fi les diergi| 
buena cuenta a los Coíecberos ( como deben>) voliint:atiamente,y

del M e cqués, Iqs

que no pudieran

■ íes

ella pem

da vno en íii libertad, como
, y daños, es4M»fi^nmoilíiderado 1

¡esf y Civiles, que quedan
»1 •-



'dc jantes
\

y
5 p Y  no deberá efttanar el Marqués  ̂que fe le iiiegue en ííi 

Eftado (donde iolo tiene vna mera concefsion de Jurifdiccion) ía 
facultad  ̂y poder  ̂para eftancar los Molinoŝ  é impedir el libre ar
bitrio de; ííis UaíTallos  ̂de ir lotroŝ  quando aun ai Principê  que 
no reconoce Siiperior en lo temporal ( falva íiempre íii Suprema 
Regaba) mediante la equidad  ̂y juftkia^ con que ion íervidos de 
mantener íus UaíTalloSj en íu licita  ̂y natural libertad  ̂ay miiclios

í

AucoreSj que íe adelantan a deciiq que ni el Principe, mediante ju/l' 
ticia, puede prohibir  ̂ el que vayan a moler á otros MolinoSj  ̂que 
a los biyoSjquando mira el Eftatuto^íolo á la particular utilidad del

e : Fúndalo con muchos_j Marco Antonio Maccratenfe. lib-,
. refolut. 6^. n, 3. ex Baldo. 4.10. Uh, 5. Boerio.

, ¿ecif. 1 6. Nata Confil. 10 6 . y  aun fin ella limita-
I.
¡12'5 .
cion^

yiol. allegat. 6^. n.
lo diga. toni. z.O

é «

ítwnes
at.

d funt femper |
ingendíC^nec dehent indücî  nijl ciartfsimé  ̂ rnanifefte concedantur^

ctim etiain IU nec em i)0 e re ne
eant ad propria Molendinapis Furnos ut late probavit Alhertus %runnust

'Et p id  lave matas habetar
1 ^ 1 .  per totam.

Ovid. Metam. Uh. zi

réSjpues no es
dexa entender el íeritido;, en que lo dicen íos Auto«

utar de la poteftad del Prindpe;,eíV Gnim-
ium. ad tex. in l. difputdre 4. Cod. de Crimin 

leg. 5. Cod.detefaipt. late Dom. Salgado de retentione par t. 
13 . §. mico n. 1 . Ni es ’ " ’ '

, imponerles

ycomo Pvcŷ
Reynos j y dueño de vidas  ̂y haciendas

q̂ue los ha
ce juftos fu Soberano Dominio^y las continuas expenfas deTeforos 
propriosj que fu Mageftad confume en la común defenfa  ̂y man
tenernos en paz  ̂y juitiGia  ̂

i folo íe refiere el

'

y, antes
ar/para nmarj lo q el fervor dé los Ali

en y gravamen '̂
que intentan los Señores de UaífallóSj quando la Suprema Rega^
lia de fu Mageftad, mediante la piádofa, y benigna iuftificacion. 
con que íu poder Supremo f  íe contiene en

en grave

antes im
, o en V •o

I



'

y  prúteBm de los tieiaeSj y ptriorias; de fus Vaííliliosy iit ciim plü 
xibus probat 33oid.. Salcedo, lib, j., ^̂ scopil. ce

-S'

2.0. num.. 13^  
á l cotí re el Señor Larrea

urna num. x6 . haciendo memoria dcl íiiceíTo de Antonio de 
Leyvaj (guando íe hallaba Goveriiador del Eftado de Milan  ̂ que

r. , r T- ■ ■’ paraor la urgente, y general neceísidad de íli Exercito,
OGorrerlo, y a favor de fn Mageftad, y en fu Nombre, efte gene-̂  

ro de Eftaneqs de Molinos, y Hornos, y fiendo, aun por tiempo 
limitado, y con tan preciífas, y Soberanas caufas, fue no folo mal
i-ecebido de todo el Reyno, fino murmurado. y re-

Maxime
fmiles

i

graDent. ■0 '- caufam

í/baño
fr-djlenty ut Maieflas ^rincipattis alupuahter Udatur y Del ülúa 
qüody mdigni Italorum , de Antonio de LejiDa  ̂magno T>uce 
Medíolanenfis flatus GuDernatorey cp4  Mediolani y Furnorum ¡  

fecit y 0  nifi in eisyfui nomine Imperatoris Car oli V . deflg 
tío non fleret ut inde pr^ ■mi>vrplí> m/íuendí. aA /iibendia militum becuntas

colligeret y 0  hellum fufl. 
hant Imperatorem edicendo: 
nium a 

flmul

s

tracere
am maxíim

1'

6 % Y  fi tan multiplicadameiate fon prohibidas por todos dere-

y y viar ae lemejantes EÍfaiicos, y prqliibicioncs con fos 
yaíTallos proprios*, que Jurifdiccion, y Facuítad le quedara paríi 
embarazar , y prohivir a Doñ Antonio ( que ni es íu Vaflallo , ní

' ue fabrique Molino ep 
frutos á benefiGiarlos g,i. ■ i - ' - • '

donde le fuere mas deiu conveniencia í .Fues es conftantG,qi.ie aun
en el que tiene facultad, para 

ia, a los que no fon J
antes
'

ut' doBe
no am--

efponfl 10. n. 3^. 
ex firma iuris r atione y^oicp 
re Panem,, vel moliere , inFurnp aut

ed ohlivatio tantum

Galeota, refponfos. 
A a .0 . 3 1 . lih.  ̂. 0  h.oc

non

com er a Don Antonio, como
, que no 

to de e
vecindad del Marquefadq.Zabaílos, 4.oa-.Arifiiiin. The-

■ * * -  . .X'  ' - r  V ' "

Q pato
t .



pato./í í̂. V. tít,
\i. de con

mis.
n.n.6.<Ü' 7. y

ad .cttp.
ermiiiíí^

doj y declarado por la Executoria, que eílá en los autos á fo?or
de Don Antonio, y litigada, coñ la parte del Señor uéí, dd''
qué no pudiera embarazarle facar los frutos de fu Jurifdiczion a

En la variedad de motivos,y razones, con que el Maroilés
«

'pretende le competa efte derecho

por razones
J  ufticia p

encontrar en - i

( y tieneento, en que
en los áutós,que figuio en la Chandlleria) que le compete efte dé

, por el me tiene

Trefcripcion, la cintigm, é immemoridl pojfejs
e tantos

en ninguno conclii ■e

otro
mne l)tar o como

en la Ley a 5 .de Toro w. 4 .1b i : cum eni

\

X j ' —  í y qtierer
rir de eíte derecho, otro tan Superior, y de diílinta naturaleza, 

Como el que’ ^ Xeytê  y  la Ubre
US u  a 

cion al
común

aun
ion mas

aparente cohgrdencia, qüe el querer

trigo^y máraDédis, le prodüzga al Máfqués, vn derecho de

el tactum merum

^ T 1 r  íe infiriera 16 otro^ebn mayor razón pudie
rala Iglefia, á quié eíreiicialmente,y enpropriedad, tocanlos^Diez



Yinó^ y aun lás Eras ’ . pues' no ay
mifino f aun-

intentar
j .  C? ^  * A

Eftancar todas las Uigas de los L ia re s  de fu Eftado *, pues igual
^   ̂ ^  »amáf A  ■ V  ■  A

mente cobra los Diezmos del Uino, que los del Azeyte-, y fin em
^  \  9 ■ V

O* í

bargo, fe ve,y no puede, negar el Marqués, que en cada vna de las
Heredades de Vina de fu Eftado, tienen los Dueños fus Uigas, y
Uagares, para íacar el Vino, de que cobra el Diezmo la parte de íu
Excelencia, fin mas liquidazion, ni averiguazion, que la deciará-—--,---  Jt ^ ,
zion de cada vno. Con que fe nianifiefta claramente, por perce-

E/íancoSj de las V  has donde f e  benefit

66 . Y en  quanto al Titulo, que dize tener de. Señor
ñe fu  Eftado ( de que no confta, ni podra conftar ) es i
inavil de producirle al. Marqués

• •

6"j Lo primero: porque ( dado, y  no concedido) que focífe 
Señor
zion

Jurifdic
no

prohibir el Marqüés
Emphyteuta, hiciera en la poíleísion empheudada,el Molino, para. L  ̂ ^  ̂  ̂ t fl V t . • __

los
ñeTét melioris conditionis

' , I. ■ . ^  , - - . . . . ,

II, Otra qualquiera Obra, oon qqe

lias, que fucífen vtileSi y provechofas ál Feudatario , porque es de
Empb

feu feudai,

'eudalem^etiam inipito meliorem facere poteft

non: ut late, & dode com iffertat, i6 . n. 7^.
<E f̂olut. 14 . n, 5, Pat- Molina, de iuftitiayi^

difput, ^6 ‘̂ . Tfterfic.>eftpaHtem. RofentalL defaudis

í7 U L  ZX^ 4
6 8 De que fe manifiefta, qUe el fer, o F® el Marques, Sem r

Solariego de fu Eftado de Aguiíar  ̂no es del
dichos Molinos

no, á beneficio de las niifmas Haciendas, ni creíble , que
, ni idearfe el que el beneficio, y auinento

pudiera
Jurigft^ort m k

/ '



'I

íerviáutnbVes póf eí Beñeíicio^q recebia de el Dueño de las PolleíZ
'

íiones de mejorarlas antes si, por el coíitrario,fi fuera Señor Sda
por la' mií 
íblo facel

tad, para hacer los dichos Molinos, fino en alguna forma, obliga
’ a 4 1 *  1 1  •
zion, para hacerlos, por razón de mejoras de las PoíTersiones.

69 Lo íegundo, porque aunque fuera Señor Solariego , no
pudiera llevar de íus vezinos, ni imponer a fus Uaííallos, mas de
lechos, ni gravámenes, que los que con ellos huvieíTe contratado.
y  íe huvieíTen expreírado en las Efcripturas de Aforo, y Encarta
miento de las
cauetur in diSi. leg. 3. tit. i  1

, quando fe las dio enfeudo, ut expreíe
^ocop. Ibi: Qü

puedan jin  ejpecial licencia ̂ a l , poner impofs
fa h o  en aquellas cofaŝ  eñ que los Heredamientos, eran Aforados

V Aforados id ejl , Tributarii. ̂  tributo affi:
inpoflerum obferDetut, tuDere 

fuis: nilnl enim noDÍ tune iubent. i
■

70 Y  no tura,Titulo,ni
Inftrumento, por donde confte, que el Cortijo , y Olivar del di

ni íiigeto con efte
Antonio

faenero ni Eftaiico
/

frutos
\, para introducir letnejantes impGliciones, ni gravámenes, a q 

no efta afedto íu Cortijo, ni otra alguna de las Poííeísiones de di
cho Lugar. Pues íegun la Ley de el ReyUo referida,aun íiendo Se 
ñor o

inftmmeiito de
en los gravámenes expreífados

no , que por el in

j j  j  ^  I  --------------

de el contrato , por otro medio algu-

t ex -
ut expreííe

comprobat, Mafcará. de probationib. tom.
i, m' ContraBibüsieniphyteutkii^ pluribus

7 1 Pero, porqué efte
. 6o^.

hace gran ECO a todos los Señores de
aun no teniendo en los Lugares

SO LA m EG O . Le
, de fuerte, que

mas qpe vna mera
la Jurifdicción j  intentan- cali todos, ampliarla 

foluto dominio de las tierras de f d  termino i hacemos manifiefto.
\ues, no es de íu Eftado de

otra algiap r

Su
'

'  •



1

*7i  ^iiponicnau io primero, que ios menores cíe Vaííaiios, por, 
razón de ííi Titulo,y Señorío de fus Villas,fon folamente viios Ai-: 
caldes Mayores perpetuos de ellas, a quienes encarga íu Mageílad 
in Tttúkm perpetuum el exercicio, y  Adminiftracion de la Jurifdic- 
zipn Real, como fe la encarga, y confiere ad tempus , a los demás 
Corregidores de fu Reyno. Y  eftán, obligados á la obfervancia de 
las leyes Reales,y Capitulos de Corregidores;y efto es vnicamente^
lo que les compete en fus Eftados, enio general, por Señores de

i 6 . n .  I2. cap. 
[11 . ^  50.

73 Lo
dos le

fuo fundat Bobadilla
Maftjiratih 16 . m

por Executoria,con cafi

m

Moriícos, en que dexandoles á los expulfos los bienes muebles, íe
aplicaron los Rayzes, al RealFifco.de fuMageftad,y pretendieron
entonces los Señores de VaíTall9S,con elle motivo, que des toca-,
ban, y pertenecían, como á 5eñores Solariegos, todas las poíTeísio-*

1 .  1  ̂ r .r T- ir en el ternes, y bienes rayzes, que los Monlcos nxpunos, _
Jurifdiczion de fus Eftados^ fobre cuyas pretenfiones

tos en el Real Confeio de^uieron
los Señores de Vaífallos, con el Senos 
todos,íálieron vencidos los Señores do

la referida qualid^d, de
at. 4^. d n, 6.

de prue-̂
cacion, 

teftatur Dom. Lari tamen.
rum fit , quod VaffalU dominorum, eim qM taús ep e o n fim t f  m efi, f in  
re ah omitihus dominis,in huius rei prohattorie,peccatum efi,quda7uhid omh

•glifos fu ijfeiurifd allí
OTOS) nVLLOM ODO

74 Con que en la o parezQ, que no

que tienen
en eftos Reynos.Y en lo e
Marques de Priego, por los
, 7S El primero, porque no 
'ques, que la dicha Heredad, y Cortijo de dicho Don Antoi^io, ni

termino deno
(■ H te



ar, ni quete íuyó  ̂coñío
,vo^o plantío, con alguna

probar éípecifícamente con in 
0̂ de la tierra y ut exprejfe dij'p

a

imrt
2 , I %

¡I 2. n. i . y  al n. 9. que para eíte Vaííallage Solariego, es neceíTario’ , l 7 « r • • -/  ̂  ̂ ^
ra^ué

terminus
no. iivj wuiiiLa, ni pudiera con veraaa,eí que

tas tierras del Cortijo de Don Antonio, ni otras alp;ünas de £is•fi- - J ̂  1 . 1  • /V' 1 t • <  ̂ > V V -, las ués á los,  /T-UtCteiíUlCS, 06 JOS qilC
py laspoíTeen, con el Tributo,ni gravamen,de cultivo, población

t!>
n. 44.

.Lauunez .iL.part

i porque

res, como
j y en el termino

de A s
\ ^ lies, ya

,y las adquirieron A

adquirida la Villá  ̂de Aguilar, vnas, por compreda, otras
u e s

i y trueque,
*

i .

era

en qué
por cá

1 4.17
^Ue

Ooii Enríi<4UGy ^ qué
com
'

. s.

a/st
j con to-

u
Gutierre’̂  f i

\ rtPia al?u 
de Gtía^

de la di-

con que no era
los,LugaréS'y

de la Vi-
por compre- 
j y otros Se- 

es,en el termino de la

no



doBe funda
V •:

e/tmiomosgdt. 4-é. n. 7 . Yafsi confia en los a\
U fe  Antonio de Molina, Notario mayor aamanm^y
ticadejdeelfolioi\¿^,hafiai~j'j.Voi\d.n.'j.

77 r̂irno'.íjüoties oppida, in t̂ mhus IDonuni, iurifidiBionem
ít  Najfallos illorum, intendunt ejje Solariegos, confiat ipfa 
quaeffe, ^  inulto ante fundata, c¡uamüd íDominium , <Sr 
eitís, Ydomiyn perDeniJfent, ^úia tunc, non potefi intendi, terras ejfe 
Qualitatis, de Solariego, nam, cum, iAfuponat ÍDominium, omnium , 
ruin, in Domino, ^uiiuri/diBionem hahet, nifi confiet exprejfe, dai
f i t j f 1 Do

folarij, referendum
Agüila

comomino,todos los Predios, Vrbanos ,cOmo i-̂ alas, y 
Heredades, fon libres de Cenfo, Tributo, y gravamen alguno,c[ue 
por razón de Señorío del Lugar, le paguen al dicho Marques, y fe 
comercian, venden, y enagenan libremente, entre 
rafteros del dicho Marqueíado, fin licencia, ni permiíTo, del dicho
Marqués; Y  efte es vno de
dónde

V \
de Vaffallage Solariego, \UexpreJf

a n. i 6.yy  1 7 . cum
intelligí oporteat, ut
fém Uicinorum Dona,0 '̂ Dredia,noive{fe fikieBa

I cenfi
pmíuipe

f  és

■ íJĴ ynon fotejty
da la razón al w: i 8; pórque feĵ éplós
y  no [ugctos Tributo Solar ij, net alio iure, quamilUus, qui ea^ofideta

7P Y  fe confirma : porque, aünqpkehPrincine. La?a m̂ ^
ced, aun particular, de vna Villa, o Giudad, no 
concedérlé los bienes, que fon proprios de fe
7.mos) quoniam Cii)Ítas,yel Uilla,fium pofsit . . .  ¡
in: tutelam alicuius, non ideo perdit, farumMrumDommm^^  ̂ iltadem á

itatis'fit apudipftmrejmmeant,tfan.
iú rre ío h it

na,, tran

iJAP^4 Jde:
’afqms :^.fart.-cdp.

y -V •

í eñagemcioBÍs
■ 'I'•

' i



uc las muía!, « e ic a a d e s .y  Calas de la V illa  de A gu ilar, Ciudad efe 
Montilla, y demas del Eftado del Marqués, p u b ia ,y  libremente
ante Ins miífncc __ /*  ̂ ^1 r .V .------- - puuaca.y iiDremence
ante los miímos Eferibanos de fu E f t a d o , aî er pedido , m obtel

licencia,: ifentimiento del Mar

‘E^ado
de nojer Señor Solariego de fu

7 ^  ---------- ^  A - ^ 4 ^  •  ^  V '  «

fallos lona in eo folo fit

h . ií^njcjantes
ipjo  ̂ excluaitur iüs Solarfqm d probetur V a f

fueDiffe^ ahfq

tfl

-  ----------------. . . .  ^  ^  ^

leg. %. tit. 3. Ub. 6 .

#  Solariegosj cúm hoc Rt
fuasy quas ihi tenent  ̂per hoc infertur

8i ultimam
depongan de coftiimbre

í»d.. j .pu^jsasaK r,:
J

la tí» * ';' ^^cl«‘‘ i‘ »r mSolarij, guando tmtmmdo p n .
tmone teflíim, Tpoherit í>omlnm ™ „„ .u L Í . . ....... ..  , •

■ fP
fu

^entofaB j ,      j  !  I . J  L .  !

I . Cod. de ture Emphyteut. ihi\
«  en fn co m p to b d o L  d t r i
?pez, a Mieres, dAntonin _r •

r  . , V--- otros
por cofa indubitable.l^ .̂ z 8 .tit.^ .p, ̂

que

que lo de
m zjúp.§.i.n.6^

Igu

Á. ^  --j */«'• u ̂
ye, y convence,que no aviendo preíen
nno rI/=. 1 1 t t

Dominio Solariego, ni Eferip 
lero de Tributo de efta ealid;

înos, no tiene
Eflancos^  ̂ , , 'S 3̂ íu para
, " mosgnt cobrar tmpoRciones

ados íus UaíTallos, ni fus Eíaciendaŝ   ̂  ̂ ^r? 1 *_
hi'Erefc

fo p : « e ^ q ¿  y
inconftancia, y ninguna

fluan-3

'¿



qilábto fon falibles, dLidofos; y aiirt equívótbs los fúndame
que íuele afianzarle; porque ia hmia fee  ̂de los poíTeedores, coni(t 
aHo interno y es improbable, el confentimiento ̂  de los contra quien íe

,íe equivoca con la 'violenta tolerancia de lafugecion del Vajfa-̂
, fe procura facilitar la prueba dey con

pojfefsion ( que mejor fe llamará involuntario/ufiimiento de los Subdi
tos) y en lo de la memoria del hombre, la immemorialj de la
coílumbre intentandofe arrogar, por vna fingida, y aparente pre/^ 
cripcion  ̂ lo que no fe puede por derecho ( fi es que dexa de fen 
derecho la pre/cripcion ) y que fe mantenga por envegecido el error,, 
que no tuvo otro principio, que la preciífa tolerancia , de 1a fuge
cion involuntaria.* ♦

84 Impío Prefidio,Odiofo, y contra la natural equidad, lla
ma el derecho á la ^refcripcion^ como lo noto Craveta. en lapartj

Tepat.2-. Confil. I. n. x6. Abbas Panormit. Confil. lo i .  
lih. 2. deprcefcript.Jomncs Cmtm.Ub.%.Con/¡l.iÍ jienao^m-
p io p j odiofo el remedio ( aun authorizado con la permifion legal: > 
qué nombre fe  le podra dar, aun derecho, ó facúltad , contra todos los
fueros , de la humana, y Civil libertad, que por él íe intenta ad
quirir? Y  qué mucho,qiie paífeá íér diíputá dilatada entre losíDíD.
de fi íiendo la Prefcripcion Contra el derecho S)i$íno, y  naturat
Auth. Ecclefa ^m ana §. habeat, glof. fin . in leg. t . J f . de neg. gefié 
fingel. in leg. qudfitumjf. de dol. excepté Roland. 6 % .n .ii. De
cían. ^fiponfi. 4.4. n. 27. Dolum. 7. lea licito en conciencia, víar de 
íemejante Remedio,y acción,valiéndole de él por Titulo de adqui- 
fizion, y Dominio, y que los mas claficos, y authorizados 
Confianter affirment, que íemejantes Remedios, mere poJJefforios,nul^ 
lo modo, potefl quis eis Dti, abfque periculo animd, ut fundat Dom. D„ 
Franciíc. Sarmiento, lih. i.fe le B . cap. 13 .« . 5. Joannes Gutiérrez. 
Confil. 6. n. 1 2. Joannes García, de TSÍobilit. Glof. 12 . n. 8 5. &  laté,' 
pS doBe de more fuo, Pat. Molina. traB. 2. difp. 6 1. de iuflit. is ' ture., - 

85 Y  aunque reíuelve, que puede en conciencia vfarfe de íe^ 
mejante Titulo de Erefcripfion,es fuponiendo,que el a¿to,b hecho, • 
que íe aya de preferibir, nofea contra derecho, fimo,quefeajufio,honefi 

y  fin gravamen de tercero, y con la precedente buena fee en todo 
el tiempo de íu poífeísion : Circunftancias todas, que tiene preve
nidas el derecho, para deícifrar, y diftinguir la equivocación ma~.

coxi que á la Corruptela,y Vfurpacion/e le impone nombre
I .. .... ' ' de



, m bentícd. iit etíám t. i

p. Ih ijN e hominibus impium remaneat ^rá.jUmm^ tu-,
y etiam uatur •

'qui re Dera innoxius (i
erDetur mnocens

U JT Ei

alj y fingular al pro
. p.ttt, i~j. I. i : N-ec- l)ero An

Dare no
'̂̂ naiô grâ

m

%

tjuru momentoy ut rationm Dincat m t levem
j f ,  de legib, Heifenatus eonful,.

uni non ujqug adeo fu i HaE

Glof.
.in  1.2.

Ijb. 7. cap,. 4. dn. 4.
lenh^

y  n para la adquificion de femejantes fueros fe procurara 
examinar las ^ ^  ‘  ̂  ̂ - - -a tex- ̂'Clones, con-que .. ____  ______
cual verdad, no tiene duda, que íe encontrarán muy pocas ( d por

Las admite la razón 1
perfeótas, y con la jufta inte

previno el

enimpaera

Real Patrimonio en la Epifiola 2 2
nojtray eá de mre

íacar/PeWt
^ojfefsioHy d  iujujio exereieio de lajurifdi

efh ajjaUOy y
or error y no lo permite el 

’ de "

ton en'Ve

y Ib i: Qma m¡i
Jn  cap. mala ^.di/iinFf

ijfumetur yi^ proefu

y'



para quitarle a Nabot,la Vina de fu Patrimonio atlW.^ hie los ^ é s
cap. 2-1. y fbio le propufb los dos medios ¡ que en los Lugares de

eftas Tre/cripciones.Grande Jutoridad , j  Jurifdkh  
%ion. Ibi: Uérf.-j.T)ixit ergo ad eum Irlec^ahelDfor eius: Grandis'Juthoy
ritatis eSy<G egis (^gm m Y
en fus Pueblos j qué derechos, no fe adquirirán los Sehbresj cbn5
tra la Hacienda, y libertad de fus Vaííállos, que no tengan otro 
principio, que la violencia ? Donde es de notar, que en la palabra

egis,noto Gornelio á Lapide, que fue por ironia, ironice loh 
qutíta efl\ porque en Pueblo, bien, y juftamente governado, á nim 
guno fe le priba, el que goze, y ufe de fu Patrimonio;y como feío, 
dio Dios fe lo permite el derecho. >

Ad rem, ergo, debeniendo; es cierto, que no le competf 7 ^  
al Marqués, ni puede competerle, por el derecho áepre/crip^ion, la 
facultad, que intenta, deponer '^flancos, y  precijfar d fu s UafJallos, d 
y/ce Dayan a Moler d fus Molinos,y no d otros. Porque efta facultad, y  
derecho de imponer Tributos, Gravámenes, b Prohibizionesj no./

nec tempore (¡umpoteft, m  eipreíTe probat lex .é^ m  
%p.part. 3. leg. i . «7* x. tit. i^ .lib . 4. % . i. íií. 18 . d ih i^ . ~
Dom. Caftill. de tertijs. cap. %o.n. &  cap. % i .  per totum. precH
puean. z i .  Dom., Amaya, ad leg. 3 6. de i
n. 25. Dom. Larrea 4f. 15 . n.

in comprobationem, quam
do. ad leg. 4, cap. zo. tit. 14 . lib. 3. Recop. n. 107.

90 Y  la razón fundamental,y manifieíla de la incapaGidad de
ante es, ¿[Uia m

fgnum  Snpremp Maieflatis,<3 " Vajfalloru SübieBionisy conferunturque oU
t

K

i
ejfenfsimem. Y  pertenece á las primeras, y mayores Regalias

del Princi pe, ut firmat Maílrillo de M agifratib. lib: cap. 10 . ni
3 3 . Sixtin. de Kegalib. lib. i .  cap. z. n. 4. Dom. Caftill. de tertiqí:
cap. Z3. n. 4. Gutiérrez de Gahellis. qupft. 5.71. aó.Dom. Salzedb da
lege d^olit. lib, i . cap. 7. §. i.p e r  totum. G* ad diB. leg .^ .n . 108.

.4

9 1  Y  con efpecialidad, á efte derecho de prohibir hacer Mo:
linos fin licencia, que íe quiere aplicar el Marqués , y .concedeilá
al VaíTallo, que íe la paga (b beneficia) para decirlo con mas mo-í 
deftia) es,álo que el derecho llama propriamente Rcgn/in, rcíervai
da al Supremo Principe vnicamente. Petrus de Ravena
ttt. 5 ̂ . IbL

he-



c

r'

ohm r ex oium
Y  aunque fe refponcia por el Marqués^que por iiueílTo

t  n \ • • 1 1 "T\  ̂ 1zion
de

interviniendb: la immemoriaf M leg. 8. tit. 1 5. //¿.4. Kecog. q m  es
el vnico fuqdamento^ con que el Marqués
fu facultad, y derecho de Eftancar j y prohibir las moliendas, en. J J  ̂ J l
otros Molinos, que en los proprios: Sin embargo , reconocida la
!i *r* 1 1 !• 1 T __ ^ .r r  i í t i i t.r*
 ̂ --- ----------------------------------------  ^  ^  ^  ^  ^  j -----------------------------

decilion de la dicha Ley, cafos, y cofas, de que habla, con la dif
r\r\ 1̂1/̂/=̂ \n innrAí-'̂  -rr y 1 ̂ .

------------------------ ---- ------ ---------------------  ^  ^  j j  ------------------ j  j  -----------------------^ ---------------------------

tinzion, que pide la íugeta materia, tiene muchas, y convencibles
__ii___ ___  r_ 1 1 r 11 1 1 >r \ r  1 .1 X o J ----- ---- ---  '':f j —

’reípueftas,.y no folo, no le es favorable al Marqués fu deziíioii,an
#•̂ 0 cr vi Â l\rÍ̂ t̂XrjA fin  ̂ !

i ' J   ̂ ----------- I ------ ------
tes si por el contrario, deftruyeju pretenfo derecho , aunque le 
'concediéramos, que lo avia poífeido por tanto tiempo, que bailaraí * * • •-^ f _ r J I . . _ f . ^  I I I f l i i y

f

Trefe
que la dicha Ley  8. fola dice, que J i  los Señores, que han 

ílehado de fus Uaffallos algunas cofas y probaren la immemorial Cofiumhre, 
por la maneray j  con las calidades,y circunf andas, que por derecho, y  Le- 
yes de efósTeynos,fe debe prohar,fea albida en lugar de titulo hafiante\e^^ 
€s la letra del texto, y la eípezie, donde no dize, ni toca, ni dezide
'cofa alguna, á favor de los Señores de Vaífallos en las ímpofizio- 
ties. Tributos, que ellos huvieren impuefto de nuevo.

^ 4  Y  en la materia de impoficiones de Tributos, íe debe co- 
fiderar el ius indicendi Tributum, hoc cft, el criarle, b imponerle de

J  ^  -   i

nuevo, y  darle la primera exiftencia: y el ius percipiendi., hoc cft, el
____________ _____ ___________ í .  1 • !  1 » 1  i r "  1

J  J  ^  ^  W A .

gozar, y pereebi?:el Tributo, y el útil, que trae defpues de caído, y
IX,* ' N 1 1 » • • •  ̂ * i

9$
últimamente 

Y  efte ius indicendi, íeu creandi Tributum, es
foente imprefcriptible,ut fupra dida diftindionc plene comprobatyn i A  J  M J .J y Ctí  1  ̂  ̂ 7 *7  t .. _

^  ^  »*•

Szlzedo ad diSl. leg. 4. cap. zo. tit. 14 . Ub. y. ^ecop. n. 1 1  Ib i: Et
Francif

efe
-  J  jH I.V/ Í I X J I V  U U f f l l r l

.quod tributorum indicendorum authorl
^  á

tasy>eré Kegia, ad Supr^mamque Maiefatem pertinet:
pofsita, iniufl,

ifi ah

tenda praferiptio, deffidente ad illorum adquifitionem illa prima qualitate 
M áefiatisyfine qua in admifsihilis efl,<ÍStipfaTributormn indiciio^Dom:

gulapoffeffor. i.part. §.3. an .^ .V erf. 
to a y a  in la 3 .Cod. de annonis, ^  Tribut. lib. 10 diEi. n. z 5

jp 6 Siendo, pues,imprefcriptible efte derecho de imponer niie
Tributos^ q Eftancos  ̂por eftk referyado a la Mageftad deí

Prillr
1



cj y no íivicoao prei&nuaao e  ̂ _____
conilcj&cultaci para imponerlos  ̂ñique eftiivieíTencriados iiiim- 
piieftos dichos Tributos, ni Eftanco, quando fe le hizo la Merced 
del dicho Lugar: Se infiere por notoria confequenzia, que el Mar
ques, b fus AntezeíTores, ios impufsieron de fu propria authoridad
y que efte vizio de Vfurpacion de la Regalia, que dio principio I
la impoficion de ellos, influye eíTenzialmepte, en fu vfo, y con-
tinuazion, y los haze imprefcriptibles, en quanto a perzebirlos, y, 

^ozar de íu utilidad.
Y  la razón legal es maniíiefl:a,porque como el fundamen-

ipzion immemorial, es fuponer Titulo, y Privilegio 
Real, como caula juila, para aquello, que le preícribe, ut expréííe 
probat d/fí, Icx, 8. Ib i : Scá ctDiddcn lu^áv de Titulo hujiuntc, Doin ' 
Caítillo de tertíjs. cap. 20. n, 1 1 .  €3* cap. x6. n. 24,. qüando íepre
lenta Titulo vizioío, o inavil, y reíiílente á aquello, que pret_.._ 
preícribir, en lugar, del que avia de íuponer la immemorial ( co 
mo lo es la Merced, y conzefsion de la dicha Villa de Aguilar) no
puede fuponer lo valido, y julio-, porque luego, que cónlla del T i-
tulo, que dio caula a la IPrefcrip^ony almilmo tiempo, le defvane-- 
ze el Titulo fido , y prefíumpto, que por la immemoriaí le pre- 
íume,para la PrelcripziovUt pleiie, “

• f  »  '  ,  •

acít ce are

Immemorialis ^xpfc

i  de eo
^uiex iúris , per tam

?*
' ' v' ■ ' * A "

y 8 Vitra reípondetur d i d f . 8. que
ros. Derechos, ni j que procura el Marqués 

’ j nila  ̂ *

•  m

m tit
tinas co/aŝ

i .

ufa la Ley, es adaptable a los dichos __   ̂ ____ ____
el Marqués pretende; porque ellos,como derechos de Regalia do
la Dignidad del Principe , ion ..... ./i
íPr^r/pí/W,como expreíTamente ____
V Ley antecedente 2. tit. i 4. dondé; es de notar la razón,qub 
da la dicha Ley; Ib i: (Poryér mpÉTjí/íTio de
hlko de rmejlros Rejwor, j; en que no fe  pueden ayudar  ̂ de Vfo. ni de

: v r ..-y

fea  imñionorial ypor f

JJ



i  '  y-yque :á cbÍL la iey iz .  tk. i i .  lih. 6. que queda 
M¡)ra n. 3. en que proliibe á los Señores de Vaílallos^ piie-

ni imponer eíi ni
algunos, dando la miílna ra zon , y motivo , lo i: 't’orque ío ju-̂  
o dkhb es contra derecho, cargo de conciencia, y  en gran daño denuejirús 

Subditos, y  natur ales, y  de los Uei^nos donde ejlo fe ha^e.'
Y  fi por ellas miímas razones íe prohibe expredamente ía 

(.aunque feaImmemotial) en el derecho de Regalía,dé 
la dicha %  tit. 15 . lih. 4. Gomo podra permitiríe, contra la dif, 
poíicioñ de la dicha %  t i .  tit. t í .  lih. 6. íiendo, no íokmente en

, una la razon  ̂ fino idénticas las palabras, y los motivos, y 
o s , dé que habla ? Ni como íe podra pretender, qixc valga

,en füerza deipzion
do la mifina fey i z* excluye , anula, y deroga, squalquiera Tirulo,b

j para
tós, fi dentto de noventa dias.

antes amien

tóejante

Eftancos,y Uedamicntos,fi-
an tener de, que

n i . ' '

> como
T  '• - -

revocaron por la Ley

, para que las

áañtenida én la di-
ai anos c

.

5 ni cq
que y  8. qué no ha



,qi!e pérteñezén a
zion Suprema del Priricipe-, fino colas de inferior
ayan principio

j para
y otros

â  que pueden
zion es ex

j  (̂ mu ue

m t certe fer

de Padilla -ad leg. f i  Aqmrñ. i .

uiŝ  hoc efiUaffallis^

ent, cúmsDirtute fe

)ú morümipfQrtím Í7nprefsioneM^
m j ex hacprxffümftione

is
m

fleYüÉique

i  pz Y  en el n. 3 8 .
melantes mt

téMpus

>

 ̂ non eoií
tmprej ,q m é

fd.
3 a

cripzion
• \

etitione ¿ 8, i
1

^  •

ti qnxr etettít's
mhttú

refern
mfre^ 
'Titulüs

antiM
fj fr d

ttírtc b
i

quiim
0 t^iie ex ík^

V
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d la ley i ftiai r ^

V
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larlegoi íie efl, icencíd , y
1  o j Con que pareze.que queda maniíiéfto, el que los Eftan-

Vedamientos------^ — r:- i-- i  ̂ ,
<iél Principe, fon imprefcriptibles, ni aun con Poííefsion ImñiemcM
ris,!. V dllC I ; ?  Afrli/1. Ipm R  f/f re hh arial, y que la dicha ley 8. tit. 1 5. lih. 4. que permite las rreicripzio- 
nes, y de que fe vale el Marqués, no habla de femejantes Regalías, 
fino de aquellosUtenfilios voluntarios,que,ratione obfequij,&pie! 
tatis, acoftumbran contribuir los VaíTalíos, y que aun eneftas ctí-

ley del ^ y
¥

CaMla
traer íiempre femejantes Contribuziones, contraido el vicio Real 
de la Impre/síon^y Diolen^a delVaJfallage, con cuyo vizio ( aun pref
fümpto ) es inútil la poíTefsion, etiamper milie anuos, ut poftea 
fundabimus. ^

T od o el referido difeuríb, fe confirma írrefrao*abIemen-* ̂ í 1 1 * o , _
10^

razón echo, de que en ate, por vna wcuua
y  cojas, en que el derecho refifte a la Poírersion,no baila eíla,aun- 
que lea Immemoriíl, fino concurre con Titulo; porque al Titulo

de la Preferipzion, le obfta ,y  refiíle eí

turis, nec

'to, que

w
zjftimppi, ex ipoffe/. ■ f-

Immemoriali
^ . 1  _ - T)iezmos,, aunque los pueda ̂ o

ner por^eípecial Pri vilegio, no por otra razón, que por la incapazi-, 
ad de lu perfona, de adquirir femejante derecho, con cuya inca*

paZidad, no puede concurrir Poírefsion juila , ni valida, para la
re rrifí>rtrm etiam Que iéa T-nn«-iEijQa; In his eríim rehus, in quibus.

m e
ejiflunt ex rei qualitáte-y confurgk pr¿ejfumpt¡o,pújjefs

, <6̂  cumm 
iÍP' 75 - cokmn. 310 . Garzia

uft. 2.
tv ' 1  i " /> - - — - ' 'y * 1 2 .  ¿5P Yi, 80.  y  pono

el exemplo en la Cafa del , que fe halla enarenada,
siendo de prohibizion, ex d’ ‘̂ ‘ ‘ ■
menos, que la que reiulta ex

homini

107  De que fe infiere,quefiendo los Senoresde Vaffallos ina 
capazes de vfar, ni tener por si las Regalías pertenecientes al Prin- 
zme, y  que eius perfon? ratione Suprem? Dignitatis infuperabiliter
innsrent, como es la de *------ ttít -- • - ^imponer

Poficísió
. J

mei



ifc
Irdmemorialem j pracijfe reipuiritar pojjejsio cmlis.̂  hoc efl  ̂ iu/la¿ 
<¿jr d legibus approhasa :y  iiendo laque pretenden ten ern o  idla 
nón approbata a lege , imo potius , per leges exprejjas ^gni prohi  ̂
hta^ itr Detitâ  refuita  ̂el que no pueda producir Prefcripzion por; 
el vfo de Longiísimo tiempo-, por no poderíele dar al dicho Víby 
nombre de PoíTeísion civil, ut plene comprobat Barbofa de Totef-, 
tute ^arroch.part. ^.cap. z8. §. z. w. 4^. Dom. Solorzano de ture, 
Indiar. lib. i.cap. i. ?̂2. 34. <¿7* 3 é.

108 Y  no Tiendo las ImpofsicioneSj de que habla la dicha L ey

'ija
\hfe

de conTideraríe incapacidad alguna para percebirlas, como Fueros
y derechos particulares, inde es_, que en íemejantes cofas, permita 
la dicha Ley  8 da Preícripzion de dichos Fueros, mediante la Pofref- 
iion Immcmorial, y que la prohíba, y deniegue en los derechos de; 
la Regalia de Eftancos, Impoísiciones, y Tributos,como lo haze Ict-

 ̂ 1 5. lih. 4. (^cop. y que 
mientos,no fea bailante

¡Titulo, que expreíTo Privilegio de fu Mageílad.
109 manifieílp 

r/on£ yprdfcribere prdte
los que ay ex parl'e

ir, que es immediatamente, la libertad de los UaíTallos qn íus ac-4̂  ̂
tos libres , y facultativos qui

rfus , ex libertatis confe
'pfcriptihles ju
ut plene comprobatí J   ̂ V .............------ ------  , ...

Antón. Gómez. Var. lih. z. cap. i  <̂. n. z6. Y  es la preciíTarazónle- '̂
gal, porque en feinejantes aólos, no fe encuentra , ni ay el fin

#
^refc

permitió por 0/0 re^

I

mamel exercicio de fus aólos libres, y facultativos, 
ejfe inincerto , quia pmes omnes ,  naturaliter m efi e f f
amaturp ^  conjerDatur : ut doBe  ̂ acute /undatVatex M.olin> ubi,

fupra di/p. 6 1 . &  Dom. Solorzano. proxime citatus d m 3 4. Dom^

9. tjr intrañat. 
z . per totam.

Lcclefiaftic. ad cay. omnes 6. de conji, I .w.i,ir’ ^  \

4t0rí/^ript. qudfl
criptío contra l



'oinmpojje
oííefTor mi
l i o

ámete matam  ̂ ^  'BnjeñHtam \ hjius em
er /polietur}

jCGiTio pareze lo
trip-^on del Marqués, lo eftá también de hecho : pues no íolo, no
. 1 T!\
tiene la Folíeision Immemorial, que afirma, de víar de fernejantes

, y Prohibiziones-, pero, ni aun puede oponerla en fuerza 
de lo que tiene alegado en los autos íeguidos en la Real Chancille-, 
lia de Granada, en que como de ellos eonfta alego , que efte dere
cho de Eftancar Moliendas, y Molinos, le compete por radon de los 

moSj quego^a en las Villas de fu  E/iado, para que no íe los de- 
)Con que fi el mifíno Marqués,le da vn motivo tan moder

no, como es,el derecho de percebir dichos Diezmos, que tiene en
vna Concordia,que defpues de dilatados pleytos, tomo 

con el Cabildo de la Santa Iglefia de Córdoba, por Eícriptura de 
fiy. de Mayo de i $ 9 $ .  ante Aloníb Rodríguez de la Cruz, Eícri-

, y de que eonfta en el pleyto , mal
con Tirulo tan freíco,co- 

irioel de k  Tranfaezion, aun en el cafo negado, que el Titulo de
perzebir Diezmos, pudiera produzir derecho de tan diftinta cali-'
dad, como el de Eftancar Molinós, y Moliendas: Ut proluant mira- 
tófer Addentes ad Dom. Molin. lih. z. cap. 6 .d n .6 o .  Por íer cer- 

lima, y textual ConGlufion,que para la Preícripzion, por PoíTefi-
es io, qüe f e  pruebe  ̂que no ay memoria de

m^píoj ni de aéfo en contrario. L ex. in leg. z. §. idem Labeo, j f .  
de aqm plu^m. areend-lhí: Ju t  cuius memoria non extatdeg. hoc iur. §.

id. lúT ^ fi, Ibi: Cuius origo memoriam excef-

.de§^rhnog.lih. z.cap. 6 . n . 6 i .  Dom.C^íklWo
de tertijs. eap  ̂z 6 .m ^ 6 . Noguerol aleg. 3 6. n. 47.

Y  áfsimirmo fe halla excluido con notoriedad el hecho
crif^on^óx no poder el Marqués probarPoíTefsion

¿ontinuá mterrum ve-
zes la prétenía PofTeftion de efte Fiíero,pues confia de la Executo-

que contra ^ués, los Uezi¿
nos de la Ciudad de Bujálanze,íbbre efte mifiiio derecho de Eftan- 
C'ó de Moliendasjén que fue vencido el Marqués, é im 
petUG filencio en ib ^ Q t e n Ü o n ,^ ^  cpyo pl^to tiúio prhtcipio el año 
de 609. como con/ld del tefiimonio y que eftd en los autos de la

er-

, con que no a
V. -'tv

Poffef-
fion



fion Immcmorial^ pero ámi fe manifieftá  ̂ ............  ...............  ^
Centenarias y que efta Poííefsion, o Introduczion^ tal, quaí íe qiiie-. 
ra confiderar, efta repetidas vezes interrampida, contradicha,y de-« 
clarada por nula, por Executorias, y hechos contrarios, en tanto
numerp de Molinos fabricados dentro de ííi Eftado, como confta
ay oy, y bien maniíiefto es,no puede coníiderarfe ^refcríp-^on 
PoíTeísion iilterrupta , y contra dicha , ut efl principium notv.
leg. naturaliter leg.jtif^iui. j  9, in princ. j f .  de Dfucap. leg, z. Co 
^re/cript. leg. temp. leg. z. Cod. in

Lv.

cejfet C/c.Morla h 
de feruitutib. fin . n. 4Z. Otero de iure pafcend

z i .  a n. Io.
I i z Y  no pudiendo confideraríe Interrumpzion mas eficaz '̂ 

en qualquiera derecho, que la de la Sentencia, y cofa juzgada, que' 
tantas vezes fe ha determinado contra efte fuero de Efíancos, pre^l 
tendido por el Marqués, con que queda deftruida, y anulada quaU, 
quiera PoflTefsion, y conftituido el Marqués en mala fee; por la fu-̂  

eta materia, de Tributos, y Gravámenes de Señor a Vaírallos,aua 
aliaran para la interrupzion, adtos de menos calidad, que la de-, 

terminazion Judizial,y quedka qualquieraPoífefsion del Marqué?,
aun fólo con la murmuración ^articular de los J^aífiattos pn̂

tre íi, con que denotaran el fentimiento de íemejante opreísion,up
j &  plene comprobat Balmafeda de co//c¿íh. Qudfi./^. n.

L: Id tamen m hac baronum cpudfiionê  in exaBionihus quas a UaJfq-i. 
faciunt ̂ notare debes Jcilicet^quodad interrumpendam illorum^ r^Jcrip-r

opter metummim/^ttonem^Jola murmuratm

Padano. tan
ues qm ntaíjj quan

mes^y fupUcas  ̂han llegado^
íiis Antezeííbres, íobre cftainjufta pribaziotííde íu.,llbq

íl^^er^ad, reconocer, quan repetidas vezes ir 
a fu aíTerta: Poífef§ion,cóh :las quexa,s cíe fus opr: 

midos YaíTallos. Y  que afsimifmo para la/dicha Inteírumpzion^j. m
___.1 X/T_________ V 1 r 1 „

tad, y ;
terrum

defunBor. Dom
é. er% f̂in. de f f ^ x ip t .

1 13 Vltraj porque I
n

:eej quq es nece
Ha'



ria parala PrefciipzloHj esmánifieftoVa^  ̂ éñ el dicho Marqués,
como en íus Anteceííorcs, porque la PoíTeísion, y Vio de íemejan- 
res Eftancos, ha fido violento, y Clandeftino-, vizios, que anulan.

turno lo.
a pofleido,/e ,̂y/ quis diu-
ofiendat per annos forte tot

n f e  núVíj non clam, non precario.
1 1 4  Y  en quanto a la violenzia,tienen los Señores deVaíTalIos, 

la preíílimpzion de derecho contra si, de que por fuerza, mas que 
por julios Titulos adquieren qualquier aóto de Poííefsion de íe- 
mejantes Fueros le^.i. Cod.de Jppochis.public. lih. 10 . leg. i .  Cod. ne 
’ííceatpotentiorib. leg. 7. tÍL 1 1 .  Ub. z. <^cop. Ibi: Saho fino fuere por

Montalvo m i. út. u .  lib. z.For. (Kigalis. Uerbo, b for~ 
ida, ib i : Qmd nota contra Cominos temporales, quiDíolenter confueDe- 
nt occupare loca, exaBiones,Arma,ferlPítia extorquere, qui nullo tempo-̂ , 
rfpatio iuhantur. Garzia de expenf. cap. p. n. z^.Gutiérrezpp. lib .i. 
ioífl. 9 z . is^lib. 4. qudfl. 34. Bobadillalib. z . cap. lo . d n. i z . ¿p* 

&  alios plures adducens in comprobationem huius prdjfumpr-
tp DiolentM , Dom. Amay'a. ad leg. ipnicXod. deauro Coronar. Ub. 10. 
fium. 3 7,

1 1 5 Y  el vizio de la Clandeílinidad, del dicho Vio,y PoíTcÉ-
, por no averie pof.

¡ante derecho de
, ni de

Superiores, fino aviendolo introducido el dicho

 ̂ j ------
' lo por el Marqués, ni

cóni

prohibizion, jutidicamente, ni con noticia de iii Mageílad 
filS Tribunales SunerioreS . fino aviendnln i'nrrndnridn p]

ues, en Vnos

quenta

proprios, donde no íe atreviera ningún 
o, yperjüizio Puyo,á contradezirló , ni á 

de fii Mageílad de efta Viiirpazibn de íh
toda laRegalía, á que fe intródücia el Marqués, con que q

que llanaa Voífefsion,én terminos de vna violenta V íi

tend. Foffejf,
1 1 6  Laqual 

re, que
es Superiores,

Víurpazion Clá-» 
. 6 .0 . de adqui-̂

( o por 
a deduzirie ál

ues en ella,de- 
con que eita maniíielta la Clandeílini- 

noticia, y confentimieeto de fii Mageílad, y de fiis
eriores, para poder adquirir el Marqués por Prefi

e Eílancos de Molmos _̂ qd caque notat,
¡a-̂ .



kte comprobatÁzebcíl. m leg. ¥4. tit, í .  M . 4. n. 8. Jafon
in leg. ‘Barharius. de offitiofrM or. n. 52,. Cobarmb. tn regula Bojfejfor, 
m Brincíf). x. part. n. 8. Faciiineus. Uh. 8. cap. z^, Zeballos qudft: 
4^, &  expreííecomprobatur ex leg, 15 , tit. i. Hb, 4. (j^cop. donde 
prohibiendo^ y declarando por nula  ̂é invalida la Coílumbrcj j  
Pofíefsion, aun de menor Regalia^ da la razon  ̂por aver íido íin 
ciencia, ni paciencia de fu Mageftad, ibi:Híí ¡ido fin  ciencia  ̂y  pacten-- 
cia meflfú.

1 1 7 Y  la razón legal de requerirle para la Preícripzion de íe-; 
mejantes Regalías, fciencia, y paciencia de fu Mageftad, á quien 
perteiiezen, es manifiefta en derecho, in prasferiptione iurium in
corporalium, porque efta íciencia,y paciencia, íe fubroga,en lugar, 
de la Tradiczion,y Poífefsion, que es neceífaria in rebus corporali
bus, para prefcribirlas, y de la mifma fuerte, que en las cofas cor
porales es neceífaria la tradición, y Poífefsion, afsi en las cofas in-̂ , 
corporales, en que no puede intervenir, pro traditione , neceífaria 
cñ. fciencia, &  paciencia illius contra qu^m praeferibitur. leg .fervk  
tus, 1 4. jf.*deferDitiiúh. leg. g . Jf.d e  adquirenda Tojfejf. leg. 4. §.y?

j f .  de Vjfucap. leg. z . Cod. de ferDitutib

f i l
j f .  eodem. Garzia de T^obilit. Glof.

$. fin. leg.]

1 18
clauful. 4. glof.

ifi
fáentiam , iS  patientiam intelligkur introduci, no 
ner principio,ni progreíTo jufto, la quaíi Poíreísion alegada por e| 
Marques , y confíguientemente, falco la buenaFee, que íiendo eí 
fundamento vnico de la Y " " - t.....— i- .. _zion :

•  «  «,, miciarie, continuarle, ni
Brpfcript. Fachineus. /¿f>. 8. contr(^í cap. z&:, pp.Jtk:J-rf4
93. n. z. ¥íi\chcnio de Brdfcript. z.part. memhro. z. capgir^Gé,.<¿SZ

■ irnos refrens Domin. S<úotzm.:deIíi^e Jndiar- lib. capp
A. 71. ......  - ■■■■* - ....' '
. r  1 1 9  i Ni contra 
por ef Marqués íemejante Poífefsioní y Preícrlp>lpriv( aun en el câ ^
ib neg'adoi aue la tuviera, v oudiéra oponerlgi,:contrafr'
porque no
guno, ni/Vezino d^fo Eftado , no p 
contra eí,de íemejaiite
Jar,ni conip com

aver
' i  ..

n'ey,ni corno



i de fus Pueblos^donde ha proeüm̂  ̂ iñtrodiicir femejantc Fue-
; Y  aísi por la falta de dicha Vezindad, como por la naturaleza
líl-P/YÍÍf̂ lQirín /4/a <̂/=*rr-!ífÍ vrtc r\ tArr^KíKir?^^de los aótos negativos, o 

\ijiceí̂  ne Furnum^ Del Molent
como ion>

j'átíds  ̂no
11, que

pei'ju  
el Mar

, porque en los dichos 
, ntfi d tempore contradic

am Dult altius tollere , Del

\o,que compro \ < a
, y hazer Molino en fu Hacienda , para benefi- 
) averfe aqiiietado,ni rendido a Ia contribución.

icion
\ ia, y venzi

principio 
ra ^
Con

aun
conti a

'  ̂ J ---------------- ------

fimdat en los proprios terminos de pr

\

que
Lugares, ut

e qu
ra probado

ijil. i z . n .  i p .a valle, Í0W. i .
fajjtutesJhiFne^tíD p, utjim tus, ne altius tollas, ^ r n ^ u n o f ,

in tuo, Del facias  ̂Del haheas, Del ne inn
• f  •  * '  ^  ^

‘̂ uam im , panes tuos de coquaŝ  ifi ta 
^  offpfsUnern piifi Ur^nusFaolens^tidihertate^ fih

'Utri

aunque
zion j porque para ella no

r ^  ♦

aseii
• - 4



no íe es vtil al Mar-y Conzefsion de
qiies íín dicho Tituloj y Privilegio , la dicha Poíleísion ( aunque 
Jmmemorial. )

iz z La otra  ̂porque en la fugeta materia de Regabas  ̂y EL» 
 ̂ xial naturaleza, /4 ^ojfe/sion Immemorklno indm

ze Titulo preííumpto, como lo haze, en otros derechos  ̂de otra
Esfera , y calidad: porque Tiendo femejantes Regabas de Eftancos, 
y Contribuziones, refervadas, vnicamente a la Mageftad del Prin
cipe , nunca es vifto cederles, ni querer íu Magellad concederlas 
a nadie, como infeparables de la Dignidad de fu perfona Real, y 
aisi, no pudiendo concurrir en el Marqués,Titulo Real, y verda
dero; por la naturaleza de dichos derechos, no puede induciríe ef 
prefimiipto, por la PoíTefsion Immemoriab ut exprejfefundat Gar-. 
c u  de N.obilítate GI0/. i x . n .  80. Barbof. in e b r ie . Cod. de/Prdfcript^,,

Julianum 40, §. conflat, j f .  delega
mfe

'formam Tatrimonijtedda:Ba fu n t,fl legentur 3 neque áfl 
?bet prdfl'ari, quoniam comercium eorum, nifi iujfu Tri 
um diflraU non f oleant, iundtis qua; adducit ad pri

Ca^p

/&, cúm>

Cuiacitis. lib .io . qudfl.^aftn.in leg.paB a.ji, de contrahenda, emption&

IZ3
Matrim. lib. 5. difp 

De
-

. 5

quam cenfetur 
cum dificúltate magna fep,

naze otro principio legal,de cpac r̂mcepSjnum-,*'}
f s

nunca
Maiéfl,

^refeipt.
el Principé, rathríét

ni preíiiponer Titulo,y coTgúientemente,no5ávraPreícripzion pófi
tiene ia, por el Titulo

lalmmemoriál
en que no

que annqne íe diera Ticho Privik^
ra contra el bien Publico, y Vniveríal de los^Waífanos' jy  íu bberiti 
tad, íeriá; i n v a b d o v fin. ToT rW/ftíí; legflum k

X. Codíde^rmlegi Sehqlar.Ghfdefufeeptorib
« •»

tDtleg. an. 3 34.
c :

< / .

■ - . V - - -

« r

PreT

'
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n o n  “ p r  W ffefm n q u e e l lies preten---- -------—  ^  r  y ^ j j  V J  %J * ^ C I W V i  X V X C i l  V J

'de, le afsifte, por Ia Incapacidad dc preicribirfe femejantcs derechos
^  TT -/T- v-> rt ^ T )  ^  ^ 1 ? _ _ _ - _ 1 _ 1 ^  ̂  J  ^  1  ̂  ^  yTT̂ _de Eftancos  ̂ y Regalías, por Ia falca de Poírefsion en el Marqués 

tantas vezes interrumpida, afsi coií ¡as determinaciones de los Tríbima- 
les Superioresj com o con las repetidas quexas, reclamaciones, y

1 • • í  *x 7  1 1 t 7 1 "f '1 1 -*

I r ía r q u e s fu s  Jntecejfc
defeB

X j ' X X O
entre fus Subditos, violentamente^ co?2 fu  Toder, y  Authondad :y  
clandefinamente , dándoles Licencias, para fabricar dichos Moli
nos, mas que por beneficiar a fus VaíTailos, ̂ or hacer aFtos , para fu  
aprehenfa fo jfefsm ij y darle algún colorido, a la Vfurpadon de fe-
ni.ejantes

12 5  Defvanecidos (como lo quedan) toaos ios l  iculos, con 
ique el Marqués ha pretendido apoyar fu fuero de Eftancos, á que 
con íbbrada lifura , le llama en fus pedimentos

con elVfo de eftaVoz
ia Impropor'fon , que tiene, aplicarlo por Fuero proprio-
ínente, para fu vltimo convencimiento, hacer la liypocefi de con 
cederle, y no difputarle, que fea Señor Solariego de fus “  ' '
que la Merced, que le hko fu Mageftad de ellos, fueífe con todos,

fu s  Molinos,y Hornos, y que tiene 'Vna Tofefsion Immemorial, tal,' 
qual la quiera fingir, de que todos vayan a fus Molinos,! moler fus 
frutos, y de que otro alguno, no pueda fabricar Molinos de Azey-.;
Wrt T7 ÍJ-̂  _ 1 _

con
a Don Antonio, el que para fiis Víbs proprios, y

era en

on: toM,y.

s de fu
C'

iante PrL

ato Iperoptequ 
'faciant

fiirenfdifrept

ailts¿ 
dce-<: 

ne tea

er tcn ct,m fem if

Molendina particularia: P ú
L. __  ^  ^  ^

qm mtnus, potê

mnos.  ̂  ̂ dP 'f  tendúffí

\



leniret, de Purnts  ̂ de mn
his, íjUdi ah unoquoque ad Djfum fu l ac fu<£ famúi¿e facit.

laS JacobusCancerius. U ariar.^fohu. iih.^.cap.i^. d n . iz z .  
Ib i: Quc&ro quinto  ̂ de qupfione^fuper qaa hifcediehus coh/uíuiyan Uni-
DerftaSjpoJfet Molendinum quoddam, iT Furnum conjlruere.
übfque Paronis Licencia 'i confuía it afrmatiDe , pro proprio "pjfu diB^e 
Pni'Verf taris,dummodo Molendinum non conf rueretur inPlumijiepuhlicff. 
La mifmaConcluíion fundan expreíTamenteÁvendaño. de exequen ,̂ 
dis mandatis, z. part. cap.á .̂n. 13 . decijfum refert ISloDaritís, de Gra^ 
Daminih. Vajfallor. tom. i .  GraDam. 60. n. z. Rovitus Confil. 60. J  
n. z. CaíTanaeus, in Confuet. Purg. P^hric. 19 . §. ^.D erf ijla qupftioc 

IZ9 Con que íe concluye maniíieftamente, que para impe
dir a Don Antonio, el que frabricara Molino en íu hazienda pro
pria, para el beneficio de los frutos de ella, no le pudiera íufragar 
al Marqués, ninguno de los Titulos, que refiere, y no prueba, ni 

■ el íer 6'mor Solariego de íus Eftados, ni la pretenía. Pojfefsion Imrne- 
morial, de prohibir a otros, que no hagan Molinos  ̂ que íe limita 
íegun derecho á los Públicos,y Coméies, y no á los Particulares j ni 
la concefsion, y Titulo, que le huvieíFe dado íu Mageftad de fus 
EftadoSj.etiarn con la claufula, cum Molendinis, ^  Furnis, en que 
Tolo íe entiende comprehendidos los Molinos, que tune temporis 
de la conceísion avia en dichas Villas, no el derecho de prohibir 
hacer otros, ut exprejfefundat Surdus. Confil. i  zy. w.31. por fer, co
mo es, derecho diftinto, y íeparado el de la prohibición, de el dé 
los Hornos, b Molinos actuales concedidoSj'ív* concefsis Molendinis, 

feu  Furnis, non intelligitur concefium ius prohibendi alios facere : Molen-i- 
dinüm enim coricejfum, efi res particularis, profana , ^  defeñibilis , ms 
autem prohibendi alios, efi Pegalia Sacra Maiefiatis, CT* ius perpetuum in  ̂
hérens ofsibús Principis,iT eius ah dicatio,máxime Vajfallis nocfpa Jdem 
Surdus vbi fiipra i  ». 73. ,

ARTICULO
* ♦

13 0 Legando á efte fegundo Articulo ha reconocido 
Don Antonio, que en lo eferipto hafta aqui ,no

folo va errado elaíTumpto de efte papel, fino también el T i
en dezir,que el pleyto fobre que fe eferibe, es con fu  Excelencia el de-- 
ñor Marqués de Priego, pues debía def ir , en el pleyto con P)on Antonio

■ N   ̂  ̂ - Pe-.



Sí
■ MoroMdrrofo^Cúütador' del ‘BxcelenñflmQi Sem r . M arq

fu  Ciudad de M'ontíUa
. 1 3 1  Pues no eŝ .ni puede íiacerfe creible, que fi fe le’liuviera he 
cho a íu,Ex!zeíézia ei Sr. Marqués^el menor recuerdo de lo q paísd̂  

íu Exzelenzia padtd fobre elle aíTiimpto con yn 
ñor de tanto reípeto  ̂ y 
ñor D. Luis de

como
j€s im áíu Cony  I  ------------------------  ---------- ------- -- -----------------------

tador, novedad tanEea ( afsi en lo Politico^como en lo Giiriftiano), 
pueSj ni en vno  ̂ni otro Fuero es permifiblej que el Criado ( afec
tando ignorancias de hecho ) quiera deívaratar  ̂y defvanecer  ̂ lo 
que íu Amo tiene lofrecido, y ajüftado aregiado á la razoii  ̂y juftL 
cia j y aEi no huviera permitído3iefte íegundo ( no le llamo pley-

íino/o/

f i  las fabe fingiendoft
que m

1$ X
^  ‘ « /  c  J  ‘ I  _ j

Y  digo  ̂quefiFe leiiuviera hecho a £i Exzelenzia el di
cho recuerdo  ̂no huviera permitído^ni aun que íe imagiriara ía in
tentada novedad por, fu referid o.Contador. Siendo evidente  ̂que 
no aviendo fu Exzelenzia mandado, ni permitido, que en el termi
no de dos años j que d q u e jó n  Antonio y firmó la Ffcrigtüra de
aparente ohligacionyGxaydmenes^y Servidumbres aja, m aun intentado fe  
^aler de e//̂ , como favidor fu Exzelenzia , de aver fido hecha ,y 
formada , para el efedo aparente, que queda referido , de qne ios 
l^aíallos de íu Exzelenzia ignorarñjt el aDer fido Den fido . en dicho 
^lejtoyy poder en lo aparente darle algún colorido, a efte difimii- 
lo , íe íupuíb, y fingió la dicha Eícrip tura, de fingida, y fupuefta
'obhgazion de DOjU Antonio, con las multiplicadas efpecies dx vya-
luamenes j  ferDidumbres , qae quifieron idear los Contadores de f u E x -  
^elenfia, mas para quefirDierade exemfio ( aunque malo, y  engañofo) á 
los VaíTallos de fu Exzelenzia, que para que en ningún tiempo, pudiera 
tener efeSlo, ni validazii
no folo, como nulas, y 
reclamadas.

13 3  Que efte pie 
mal humor ,

tomo

que el contra Don Antonio
robado en los autos, y que ha intentado efta Ca 

lumnia, é inquietud el dicho Contador fmmrden, ni aun noticia
'^e ^  Exzelenzia, pnes el primer poder, que fe preíéntb en los au^

'

tos



Aionfc
S;x

 ̂ i  ^  ^  ^  •

ceienzia prefentado al folio diez

S '  '  '  '' « *  i Tpr

Theforero de las Rentas de fu Exzeienzia, general para pleytqs 
diez y fíete anos anterior a -elfos autos,y ei fegimdo poder de fu Ex-

y nueve de fecha de ;treinta de Di-
dei aiio.de 17  z j . otorgado por fu Exzelenzia al parezei;,, 

para refanar el defedo de el primero/e manifiefta m/or-
mê  que el Contador le hi^o a fu  Ex^elenfa, porque otorgara el fegunio  
poder, f  axa. eftos-autos, pues fu Exzelenzia dizeenla relación, que 
lo da para el pleyto, que efta pendiente en cfte Tribunal con mi 
paite fohrepaga de Die^morr tiendo afsí, que como confta délos 
autos el pleyto, no es fobre tal punto, jnies mi parte nunca fe ha ef- 
cufado de pagar el Diezmo,antes lo a ofrecido teniéndolo de prop- 
to para entregarlo, coh que de ambos inftrumentos de poder conf
ta lo finieftro, y falfamente informado, que fe halla fu Exzelenzia 
de el aífumpto, y fuftanciu de efte pleytQjfuponiendolo , que Don
Antonio eícu fu  Exzolenz¿
falla por los mifinos autos, é igualmente notoria, que cfte pley to 
es vnicamente efedfco de las chimericas ideas, y íujeftiones a fu Ex-,

13 4 y Jufticia
Antonio

deícaníb en el
Tribunal Superior donde no tienen entrada las regulares, y o rd f

que
nos lo tiene prevenido para nueftro confuelo, la Ley 10. íit.17 . lih.

Dios

efl
Marco 2 bel. mag

folertiam
fiñas hominum in J i  dias, facile f e  per fe  ipfarn defenditur

embargo, no debe omitirfe el expreíTarla, quando conviene , por
que no la oprima, ni disfigure la calumnia, como lo aconíejb Ci-

tatis m eruatur.
Ipir DerE

155  Ya tiene expreífado, y confeífado Don Antonio la contí
el desf

Heredad, defde que fe la ofrezib íu 
y fe acabaron los pleytos, íolo con entregarle á íu Exzelenzia la 
Executoria, que Don Antonio avia r ..

%/o/í umm.
don-̂ .



f'z
l tjirmdy "^ie fuh túflú '^hen ^rmapé Jumma lihertds ejl

ta mal  ̂ y no 
y  Varonesj

Isímifi.

y en el govierno de los Seíio-
3 y depen-

el Eftado^ los quales por íu particular vtilj y 
das, é inútiles diligencias a el Amo,y Señor de el Eftado funt Leo-

A a A A V 4  - - I _

gear con afeóla--

A gientes qu^renteSy quem deborent, Dt optimé conful

d fü
1 3 Todos los

’xfionib. honor, qudíl 13
gios, derechos, y Régaliaí, que para 

imponer Tributos, y Servidumbres,y Gravámenes, fobre las PoG 
íeísiones de fu Eftado,afe6ta,y fupone la parte de fu Exzelenzia, no

f l
f i

I ; I

necer a fu Exzelenzia efta multiplicidad de ideadas Regabas, que 
contiene el Derpachn. que llaman Licencia formado en la Secreta
ria de fu Exzelencia, lo que no efla en los autos  ̂ ni confia jufi/icado 
en ellos , no efla en el mundo  ̂aunque mas íe clamoree, como lo dixo 
Baldo m leg. ilicitas §. loeritas f f .  de offic. Trdfldis.

13 7  Si íu Exzelenzia confieíía alega,y prueba, en la informa
ción original, que efta al folio i z 8. de elfos autos comprobada, 
y  reconocida por el Juez, y Efcribano ante quien paíTaron , como 
confta de las diligencias de el folio zio. en que afirma, y prueba 
íu Exzelenzia, que no tiene derecho privativo, facultad Real para 
la fabrica de los Molinos de Azeyte de íu Eftado, Sino que fu Ex-
celenzia lo labro, voluntariamente para el alivio, y commodidad 
de íus Uaííallos, que no pueden por fus cortos caudales labrar, ni 
con fervar, fabricas tan coftofas, luego expreíTa , y forzoíamentc 
confieífa la parte de íu Exzelenzia, que no tiene derecho , ni facultad 
frohibitibuy para que otro qualquiera fabrique Molino, para el be
neficio de fu hacienda propria, pues de vn a£to voluntario de fii 
Exzelenzia, no puede íacar derecho prohibitivo, y pribativo con
tra los dueños de las Poífefsiones de fu Eftado, luego es violenta 
fin facultad, ni derecho alguno, qualquiera proliibicion,que quie
ra introducir fu Exzelenzia de femejantes fabricas, nam eius efl nolle 
quipotefl Delle\ y li labro por bien, y alivio de fus VaíTallos los Mo:. 
^""''"jíu Exzelenzia a eí^enfas, y gallos de fu caudal, y a fu bene- 

> podra poner Gravámenes, y Condiciones, no d
(Don



%

mo^y

S)on Antonio  ̂ que labro fu Molino a fus propias éxpeníaSj y caudal, 
y filio mueftre la parte de el Seíior Marqués^Tituio  ̂b Privilegio 
ilea f para apropriaríe efta Regalia, que vna vez, que íu Mageftad 
quifo examinarla, para íii Real Deípacho delValimiento, ic afir-

,por el dicho Señor Marqués,que no tenia tal Titulo,’ 
ni Facultad, para el Eftanco de Molinos, que pradica en íus 
Eftados. -

13 7  Es,pues,igualmente manifiefto en el hecho,que el Señor 
Marqués, en efte punto, y facultad , que pradica , por medio de 
fus Miniílros inferiores (b por mejor dezir, debiera pradicar ) es de 
Ion mero,y nudo Arrendador ,y  Conductor comhencional de aquella parte 
de Diezmos , que tocan a la Mefa Capitular de la Santa Iglefía Cathedral 
de efta Ciudad,y al Trejiamo de ^fíoneros de ella : Efto es coía de he
cho induvitable , y de que confia en los autos, inftrumentalrnente 

,por las repetidas Efcripturas, otorgadas fobre efie puntó , por la 
Cafa del dicho Señor Marqués, fobre el Arrendamiento de efta por-̂  
don de Frutos de íDie-̂ mos pertenecientes a la Iglefia , y que confian 
los dichos arrendamientos, a los folios 144. y 177.

Y  afsimifmo,es punto de hecho,igualmente manifiefio^,
D en los autos, que el dicho Don Antonio 

fi-abricb en fu Píazienda , y Heredad, el Molino de Azeyte no fb-; 
lo , fin obligación , ni reconocimiento alguno a favor del Señor 
Marqués, fino que luego, que íu Exzelencia , fe hallo venzidq 
por las dosExecutorias referidas .oCreAio cefíaria en Fu contradizion

folamente conque S)on Antonio , le entregara a fu
eferida

Dfque ad y que entre 
fabricara el Molino en ííx Ha

a
ifierd y b fa

fu  Azeytuna fuera de el Termino ¡del Marquefadó

---3 ̂  ...............
Efie ofrecimiento lifo, y llanoffin gravamen, ni condi

ci o 11 alguna , le hizo, y propufo fu Excelencia , no menos, que al 
miíiuo dicho Señor Don Luis de Toledo, Gíorio ,; que lo par-̂ ; 
tizipb a Don Antonio por fu Carta original, que efta prefen- 
tadaen los autos, y que con zitacion del Señor Marqués la tie
ne dicho Señor Don Luis de Toledo réconocida y confeííada,

rá íí.ió.y confia de los autos, al fol. 45»
Excelen-

como
140 Con efie Ufo , y lim o  halbmmierico de i

-V * ** '—         '

O cía



4̂
da el Señor Marqués j para que Don Antonio fírbricara íu Mo
lino á fu arbitrio y y voluntad lo fabrico Don Antonio a fu co/iv-

fas y m (juegáfl
f ú l o

le

del Patrimonio de Don Antonio , vnicamente en obfequio de fu 
Exzelencia 3 y aumento de fus Rentas y y Diezmos  ̂y á continua
do eílos confiderables gaftos y difpendios, con mas de otros ícís

de Gotta , en deíinontar, arrancar, y limpiarymas
•de otras Dozientas Fanegas de Tierra incultas, é inútiles, por el 
monte baxo de que eftaban ocupadas  ̂profiguiendo tan confi- 
derable gafto a expenfas de fu caudal, en reducir a cultivo , y 
fruto  ̂ tanta porzion de Tierra inútil, y plantándola de Oli
var , y Garrotal, y ~ ^ de Vina

1 4 1  Todas
Antonio

de el
pleyto de tarito 
jufto ,y  de nmgmi

expenfas , mejoramientos, y gafto de
erficionarios  ̂fe los córreípoii-

u particular enemiga 3 con efte 
! 1 » •  \  •

mtere
tento

fu

y como miquo e in
m

y cuya grandeza 3 no depende de el in 
" recoger (/m derecho y ni lu /li-f a ) tan menudas y y deípre 

cia,bÍes Miajas y y a íu Excelencia  ̂ fe lo tendrá pintado  ̂y fingí
do el diclió Contador con las

* y 'f ocultas maximas,
q[ue pradtica , como fi á íu Excelencia le Éieran de algún

; memoria ( como íuele
a muí Decreto

no

que con
y en que para los gaftos tan grandes de 

GüUrras 3 edfiquiétudesy domo íe revolvieron en efte Rey^
de fii Mag

Arvitrttsi fu
'^alerfe deh froduBo y - f  falimiento -dhlos 
'didas en efle ^ yn o  , y de otros efecRos , para j que 
pacho enforma, qüd íe > hiziéra  ̂notorioy y3 exect 
las Ciudades de íu Reynadd y y dntre

te de los
) rema a

, que íe em-̂
^ n ta , y  Valimiento de efíos Molinos de A ^y-.

i

o (aunque

•  ♦

•al Señor Marqués, 
efte Ramo de Ren-4 

mchycon tales GrammesfPerjtiiyoSyy perdidas
fu  Vfado  3 qüe fiqndo el fruto de

los



los olivares tan vtil a los io[ue los poíleeri , y labran, los dejan 
perder en el Eftado , vnicamente , por que con la pradica , que 
vííaba laContaduria , no folamente perdían el trabajo , fino avn 
los Frutos, que fe podrian , y perdían  ̂en los Patíos, y ___ _
nos de íu Excelenzia eíperando entrada, y pretendiendo cada 
vno> de los Cofeciieros, acofta de íumifsiones, y Fftafas, que
les iiazian los maeftros de M olino, el que íe le diera entra
da a íus Peujares, para qne no " 
tío de los Molinos.

\

143 Yviendo los Miniíliros de fu Excelenzia j que con eí
el Valimiento

an de quedar mas manifieííos los perjuicios, y perdidáide tantos 
VaíTailos intereíTados, y que para lógralos, y continuárlo'^con el 
Eftanco de lasmoliendas, que fe pradicava en el Eftado , no
tenia íu Excelencia , ni Facultad Real, ni otro Titulo de íu Ma^
gefta j que lo avilitara , pata tan injufto Eftanco de todas las ba^

® TI ^  4  ^  ^  * «A

yfii^

%■

y
iformw^on con los mifmos M mflros, Criados domejí

fn  Excelencias no tenia , n¿ 
anco de las iFahricds: de

en cuya

do , la parte de íii
^ms , j
do, quedando 
íavan las dichas
y

de los 
y aquien

juez en 
cometidos los 

en íu Efta^
\;,mne

en ellas íe introduzian .
enunciativaquirir

y F - ^
íe fabrico para libertár del Valimiento

que pre 
E/lado .

, que 
Molinos dá

ori en ¿ -

» y reconocictá por el Juez y y
la "

V .

mente

publico el
fe pra^ka en los

Efta



Éftados cie íu Excelencia, para lograr
Merlino de Azéite  ̂ ideando ks que

claujjuías de Graúpamenos, y  
quanto nulas Obliga^ones, que pueden

de fabricar vn 
Lizen-^as , con tan

es, é mju/Ias  ̂
taiibien en la

•fc c'j V/ Jt S-
Eferiptura j que aora faca a publico  ̂y de que intenta valerfe el 
Contador , a quien fe le defeara oyr la foluzion^ y compoísizi- 
on de tan notoria contradizion  ̂y Antinomia^ de vnos iiiíhimien- 
tos con otros de que víTan avn miímo tiempo j vnos para defrau
dar á íu Mageftad de los preciíTos frutos de íu Regalia, y otros pa- 
ladeftaudar al mifino tiempo, en fus caudales, y patrimonios li-
í N . . • V y /Tí̂ 1 1 . .3 á fus propios VaíTallos.
145
de fu Excelencia ,

,y Criados ,q en el nom-
onen íemejantes

el andar ííémpre foiizitando ocultar ,y q no falgan al publico y a 
lo judicial 3 porno veríe predíí'ados3 á lo que no es pofibleque, es3 
componer en la Fabricafr y praótica 3 íeipejantes contrariedades 3 
tan notorias 3 y por efte incombeniénte 3 no pudo Pon Antonio

^rar , en el tiempo 3 que figuio con fu Excelencia ios Pleytos , 
y  Executoria 3 que eftaien los autos 3 rezien comprada la Hazi- 
enda 3 el que la parte del Señor Marqués, ni fus Ajentes, exp/R
.... . .....  ....."............... .......................... /0-carqn , ní

Hazjhida de T>on Antonio , y  todo el esfuerzo , y  ajfi
a 3 por entonces fue , huif y  ehitar el

la

cohocimientO: dé tantos 'derechos de 
Ju s  E/iados 3 fin aplicar Va

en

leiQ:
que ia3 que

'an del conocimiento 
fueZ\ particular 3 Co}iferl)ador del 
fu  Excelencia afalariado 3 y  lleDa

ju  ju
qmntoyfeguirlds

3 en el

que no< o n o le efta

3 que efta en los
autos. r  ' : ^ }<c.’

.  ̂ .é
i x  'h

\

O.

4^ i ’y  juntamente íe verá pcir él 3 qué reconociendo el Rea!
3 e Igual

mente
dfcilpor dé 0 on Anto 

'enih^y le competid libre i, y  l amplin facultad 3 para faca, 
as s y  Jm fd k z jo n rM  Marquefado 3 to do ilu  frutos de fu



a

¿ -

m ju
y  conDementey declarando con elta Executoria , que la parte de íii
Exzelenzia no teniendo derecho de prohivir el beneficio libre de 
los frutos de las Hazieiidas de fu Eílado, configuientemente no lo 
tenia para permitir, ni dar las Licencias, que pradicaba fegun la
regla, y brocardico legal, y de derecho, que « mí eftyiolk^ qui pote/í
'pelle. ,

*

Y  para, que queden mas maniíieftas, y plenamente fun- 
continuadas, y repetidas nulidades, que contiene e/ Tapel¡¿ 

que aora, ha lacado, al publico el Contador de íii Exzelenzia á 
quien le da nombre de Efcriptura de obligatiori, como fundamento,' 
de fu An tojo,no es neceíTaria otra confiderazion, que hazer refle
ja, fobre lo eftraño, y nulo de las Claufulas expreíradas,y conténi- 

: das en el Eapél^qnc llaman de Licencia,dada por la Contaduría de 
el Señor Marqués; para que Don Antonio pudieíTe fabricar en fu 
hazienda el Molino, que fabrieb, fin que en dicha Eícriptura lla
mada Licencia fe exprcífef ni aun enunziátivamente ) que el di
cho Señor Marqués tenga Derecho,ni Facultad Real para impondr 
fobre las PoíTeísiones de fu Eftado, Gravamen, ni Servidumbre al
guna (corno con efeélo no tiene fu Exzelenzia femejante Facultad,' 
ni Privilegio Real.

148 Y  deípues de aver expreíTado en la dicha llaniada Lizen-̂ : 
zia para fabricar el dicho Molino los Gravamenes,y Servidumbres ;̂ 
infertos en ella, pareziendole pocos, a la parte de íu Exzelenzia,' 
añade vna Claufula,y Facultad Vniveríal,é indifinida, para que fus 
Contadores, y Miniftros de Montilla, diípongan fe otorgue la di
cha Eferiptura, no íolo con todos aquellos Gravámenes , y dere
chos de Servidumbres, que fe expreflan en la llamada Lizenzia, fi
no demas, amas con todos los otros Gravámenes, y Condiziones,' 
que arbitraren, y quifieren los Contadores de fu Eftado de Mori-

'  '  'c i.

eferidas
Úítado

que todas fe  han cíe exprejfar en la Efcripturayque eriDirtud de efi, 
^entja ha de otorgar el dicho íDon Antonio de la

14 ? confieífa
talmente, que para imponer GraPamenesyContributiones ^y SerPÍdum-> 
br es fobre las fojfefsiones de fu E f la d o f  f i

(Jd̂ al Faculeady^úefu m ío gufi

l loŝ



k^n y ni
ni oídítmj^os

fijMtyfáCíd-

níngtin
dtjprema
j ñm tñ-

-parable de fu  Ter/ondy (
do en todo el pnmer’Artieulo.

lam en
ues no tiene, ni execntar fnas acción, ni c

Ah^íidadoi délos frnms de Dioztó

î :̂ qm:és i
y reco-

-arreco
mas

■ m m ia  y am mn: e x aite:pyeyenido en
Qbiípado,p,oridaáde fe gQ¥Íerna,y dirige toda 

la materiádd^zimal  ̂y confía a los¡ folios 48. y l a t .  y i y a. y
al IMezino' :de la eípezie:; de Azeycets exprefía la dMpo-*

> y Ley Synnodal del Libro tercero tit. 4. cap., 14, I
p/|o,4  que f i

tfnn nnieceJfmkxmienU^^^ qm iá.B ’íputa'^m
tafu  ádm m flra^m . Doniinw§ Q M d .d e-m tm 3 $.. mm.

en la cobranza, y

por
coíilo lo fonda

ios de

Tmm, 3. .Derf.
pueda en efíe

i Iglena^ ni que el I>ezjrtíador 
porte aíii corta el Azey teytocantea d'ichasiTérzias á las Bodep̂ as

, confojuty^drigm^y de í M í i b .  Bh. 2>i qudtft, 6. n. 
^jfaladifpoftdon deULey.fikmfQX.á^.%. pm A u A ff .

Cm f 1 5 é. ¿nqmh i  3 merf. ^  qum emfl.
\

-u \

Lo



 ̂y J:tiíŵ üro*paj3 £.eyes
to ai; piezmo 4e T rigo , Gcji^o 

km xú^m é^ü M ^X£^o del L iK  4 . M  4. cíí̂ , .^^^0
^ '^one,yfm tene,í^ueéí)cz ím i '  ' ’ 

|jp^?l:JyTyo^tregar ,.el Trigo de el Diezmo en laEeta donde íed^  ̂
y limpia, y qué'el Vicario , que adminiftra elle: Diezn|o d| 

Qranc  ̂deíde la Era lo debe poner en la TercÍa,y íe íes previene lo
todo con la menos, cofta,y gafto, que fer fu^a^tenet

de ckipn.Iumm. tit. 1. auefi, é . nm> k u i
 ̂ida, y afedailg

_   ̂ iptura^de qne fe ha valido el Gpijf
ladorfj ilo Tolo es nula, y íin efeéto alguno por la difpofizion de de^

, Comun,y del Reyrio ex
, fmo aun por las  ̂  ̂  ̂ _  ^

y Leyes, Synodales de efte Obifpado, de que el Contador aiijiqWO 
’ no ' '

.Ghzio deConrador avra pra&eado en íu Contaduría,el qué el 
Piezrnb de Trigo, y Semillas pertenezaentés igualmente a íu 
Zelensa, como el de Azeyte , itibia la parte de la Gontaduriai t

civa-y porgue finiere y o
Axejite fp  lo pongan los CofeAem  a jd  c

las qúe tuDieré en e ltfw im  de
/echa:y:(ino:en las que fe  le antojaren al Contador yfean fu 
del termino'i Qm para todo par e'̂ e tiene facultad dt 
Wlie-rtjm de Trigo yjgranos yprogpdido todo' de Ipn 
'Arrendamiento itnbiafu Excelencia , d fu  cof a, , ¿ 
h  a las mifmas Jiaf¡endas donde fe  coge j de efta diferenz 
caudazion, tan diferente en las efpezies, prozediendo
vn contrato , no

f i

dlfpofifion de derecho y como no fa lte aUfongear a fu
pa tM

- p

' ^

*. -

í

>

'i

'  -

'■ >•

antecedentes,
 ̂en los dos

fp p m m ^ ' ̂ con
evi-



cvideBzia ía Verdad m Sible cíe efte tercer Árticiílo, y que quah^ 
tas O bligazioiíes fe en Gontraren de los VaíTallos del Señor Mar
qués, de conduzirie , y portearle aíli Cofta los Diezmos a las Bo

cón Impo-
______  ̂ ^___ exprefan en la Efcriptura , aunque fe otorguen li
bre j y volüntariamente por los Uaffallos de íu Exzelenzia , fon 
nulas, íp/o Ture 
mayor ra^pn, y

por la notoria injuftizia, q contienen enfi y  con
las

Eferipturas ,qüe antes de ha-^erfe, y  otorgar fe {por el qne no es y ni hn
anauo , nt jugeto d la Jurijdkcion

en , como , como
vczes, la que 

fatisFecho de íu
preíent

ue nin

|N

.rj
I udiera bavér, que dado fatisfeclio de fu Éfcrupulo^ 

que no file omifsion,ni ignoranzia de los Contadores anteze-
, el no baver ante tura, fino

de tal
nte reípeto a las uruenes, urrezimientos , y 

Señor Marqués, fu Amo , que nunca quifo 
Eícriptura , como fabrieada folo en confianza, y para preferyazion 
jde las de mas Reclafflaziones, que con el exeniplar de lo que avia 
yenzido Don Antonio en Juft ida, podían reclamar los A<5tos, y  
;Gontribuzlones contrarias, que eftávan padeziendo , y para ha- 
zer el Contador efte diícurfo, le vaftaba folo hazer memoria de 
‘algunos principios de derecho , que fon tan notorios como mui- 
tiplicados, de ̂ tie la oUigacion ftn calyQ, aun en los Contratos extraju-  ̂
'distales ̂  como fon todos yen los que f e  obligan los Eafdlos ala parte de 

fu  Ex^elen'^a^fon nulas,y f n  efeBo,ni loalidaxion las dkhasOhliga îones'̂  
y  EfcripturuSyDt plene fundatur per MarJsil in repetMqjh.jf.de fdeicomm. 

318.  Mafcard, j>olum. y. concluf per totam. CayaL
:ijf. i z  i .  n. zo, isr Cqnjf. i z  y. n. 16 . fcept.forenf

cap. 273. n. z i .  cap. 280. n. 4. dominus Olea,decefionfjur. tit.i .
q u c f i . p e r t o t :  Conque tura por el
Contador no folo nula , por la difpofic|on de derecho 5 y Servi
dumbres fin caula , que contiene fino juntamente por las dupli-

,y Proteftas, de
que coftanfn jos autos al fol. y no queda fu^

ni



h temporal.
rema ^gdia^  í/r eWrmeipej ^4' f reeomm m

I Tta exprejfpfimdat: (0  tenet.
3. Lagunez de fru ñ . i .

mim.

1

.cap i i f .^ ,¿^ .d}m m .j í jvK jo^  
Confult. 66. Ántun. de donat. tom̂  z¡.liy., ^.eapvpnamúími  

por razón de derecho inne

y que no
á

é t
ia.algunapara^ého 3: y

.  .

que en ella no tenga mas Dominio, e¿'»Ai4y ?quê 4id im fc
da en otro, y más ~
nos

cha Haziendá de Zamora los tiene, poíTee, y
de l̂as^dfe

añihúsi eti dkhm
a m

ZT.nam. zS^.le^. i%.tít. 23.
uenzia

Deípachos queda por íu

, contra el dfe Regalia,
, las quales Licenzias, ni débieran 

fe ,  aunque íu Exzelenzia las ofreciera
menes, a quienes

fu  arhitrio. y- de

.



de Don Antonio ex ente íe tiene' contradi-
cha^protextada, y reclamada
h  nididady é dicpa izjcripiura, que aora nuevamente^  ^  I  ^  f  ^  ^  ^  ^

ha facado a lnzyy de que ha querido víar en juízio contcnzioío', 
porque hapa aora, no ha llegado la ocafion de hazerlo, ni íe ha 
yifto preziffádo la parte de Don Antonio a manifehar ejle Mj/ierio 
encubierto. m ió hiziera en ocaiion atnma fino fuera prezjjfado  ̂d fu ju/ia

- _ jnio ziviiidad fin difculpa, el 
Incumpliera, lo que oírezid aldD

Don Antonio en lo

¿efen f

Señor
Judicial

4 .
. qwe ie entrega

ra la Executoria original,ppr quitar eíle inftriimento: de mal exenu
£y?dílo, de donde pudiera manifeílarfe.

por mano dé tan jufta confian- 
j y Señor Don Luis de Toledo, á

- .. . X 'ííce, para que contexte efta
verdad  ̂como da ha contextado, y reconocido íii mííma Carta orD
_ ,  ̂  ̂ , a Don Antonio^ que con entregar la Execu
tória a íii Exzeleñzia^ íe acavarian todxis los Plevtos, v contradicio

J é i
tiéne

el Molino en fh 5
tmnera mas. conDenienzia.

efte hecho
 ̂a, que dar, que es no a ver 

tiempo, y que afsi el zelo de fervir a fu Amo el Señor
ladvertcnciaqaero ni aun ef̂  

or d/Tcíí/pa, porque Don Antonio no ha oculca-
, que cuy dan de recaudar fu

como ex
la carta origi

ámente
> que efta compulfada al 

ifma parte de fu E x z e -
Santa Jglefia ie  efla Ciudadpfob 
ddonj

que entonzes era en la Ciudad de Montilla

Diezmo de él Azeyte por el mes de Julio de 1 7 3 1 .  le refponuiu
Don Antonio, que no era dicho tiempo el de cobrar dicho Azeyte de el

pues m m  dick  Contador la parte de fu Expelen-.

v a



e t
j  com r a  m m  TMexni„ a U m lfm  H m m m , ¡

r l r f f  t  J" fM fe avkcau/ado ek l,
tojecha, de ,quel am m  le aM  de fer perjuS^iaU  Don Antcnii par,
que, erlo mirar fuera dei tiempo de laCoJecha,como era por el mes de Julio

16  z E f e  infrumento y  carta de <Don Antonio, eJU prefentado por
la nufma parte de fu  E x^ een ya, y con folo y fu prefentazion c5-
hclla,y confirma todo el contexto de fu contenido, y es contra pro-

; Pero la n e g o c i a z i o n *— a . i ^
■  1  I  A  4  — Agentes de fu Exzeíenzia, y

etuetnoore,peto,y.e le debe al nombre por quien la haze ti J e
disx anos ha,̂  que cfta conclufo efte pleyto, detenida, y embarazada
lu terminación. En vn punto tan llano qual es el de la Turirdi---

^  ^  I  ̂ 1«̂  ̂  A 1 TT —.1 _ . íTl * 1 • • < .

, Eclefiaílico, ordinario en la materia, punto de co
branza de Diezmos;cl Myfterio de la detención de ellos autos tan
tos anos 0̂. es tan puU,co en efta Ciudad, tan reparahk, que no ay ne- 
refsíJaA J p  de/cifrarlo i  j

16  $ Ella obligación de inviar la parte de fu Exzeíenzia Per- 
na por íu cuenta, y colla, arrecoger el Diezmo de Azeyte, d los,
.Irnos Molinos donde fe muele la Azeytuna,fin que fuelfe, ni ayai

1 los DueEos de el Euto/ e|
Diezmo en Tus :Bodegas,confta pieselenzia

namente en, • 1 '

ia parte 
Rambla fi\

venzio
ia,en que eftán examinados en la Villa de 1¿

j  , - - ^ ^ ^ q^atro Dueños de aMolinos, y dos Arreiî ^̂ ^̂
dadores de Diezmos,,y vno Maeftro de Molino, y todos conteiJ 
tes, y vnifwmemente depuíieron, que el T>ie^mo de A ^ t m a  , q u ¿  
tocaDa al Señor Marqués de friego^ inDiaDa fu  Ex'^len-^a perfo,, 

fu  quentaj cofia, a que lo recogiéjfe en dichos Molinos,fin q u e fie jf
qhligacion de los (Dueños déla Á'^ytuna el ponerle dicho
w  ^  y '  \  ^  ^  t

Marqués en f
lio 5 3. de los autos.

1^4 Conftatan

.sjmg jd  Se,,^

lyS.y  i7p.  por
que los xVrrendadores de los Diezmos dé las Gollaziones de Cor-, 
doba, dado a lavor de la Hazienda de el dicho

» t 9ÍS llaman Qn ̂ •'A J . ^ AJtciXA ÍKXKJ rt»
la miíma Hazienda, y Heredad acobrarlo, y percebirlo a fu coftá
----------C------• 1 1 1  1 ^ 1 t - ; I

ad de las Synnodales de efte Q
Y  no íiendo dudable , ni controvertible, que el
>or ftr Dueño de la J  “ V illas ,qu



Contador que Beneficio, b vtilidad, a re9evidó de
graváxñénes

no recó-

fo AntojoJ y  Capricho, como las que contiene la Ereriptiíirá
e es ia

Y  por vltinib edrivén9Ímiérittí 
6ñ qdeel Cbntador , á introdü9Ídqéfte pldtd fin ttií álguno dé

* Seííbr Mar ques,ñi Beneñ9Íd de fu Ha^ienáá,findes folb
cn|Ípn, y énpmigá es prueva el



Lugares le iu ilitado tiene dentro dé erTeríníno_, y JuriíHiczioíi
de dichos Lugares en cada vno el numero de Molinos / y  Bode
gas, que para recog 

Montilk . It
que tiene ja  Hacienda, y Heredad en lafuente^Don Goncalo, fe lo
I  ̂ ^  ^  • fit / 4  H -  B M ^  _Montura

PoíTeisiones om
y tocando el Diezmo , que caufare Don Antonio ;  a la Uilla de
Monturque, en cuyo Termino, y Jurifdiczioneftk los Olivares,
y teniendo fu Ex9elenzia en la dicha Villa Molinos, y Bodegas^ 
donde recoger dicho Diezmo, quiere el Contador por fu An
tojo , que el Diezmo, que fe caufa de los Olivares, del Termino 
de Monturque , donde ay Molinos, y Bodegas, de fu Excelenzia 
^  los conduzca Don Antonio^ a diference Dezmeria y termino^ 
qual es el de la Ciudad de Montilla, y al tenor de ella irregula
ridad fon todas las demas, que intenta el dicho Contador execü-« 
tar, y practicar, con el dicho Don Antonio.

Y  afsimiíino confta de los miíirios autos, en que por la 
ion original hecha pqr fu Exzelenzia, para librar de el

Decreto de Valimiento, ellos íus Molinos de Azeyte , que ella al
C L í!  _  _  _ o  1 _ 1  ̂ 1 . r>  __ . ^ - 1 'a 8. de ios autos, el que tiene íu Exzelenzia 
los Términos, y

JmtA MoUms-.en Montilla^die'^y 
tey qtíatrô en

os en
f i

*

ger los Diezmos de cada 
mente, que aun en él cafo ne

a fu Exzelenzia el Diezmo alas Bodegas de 
ícria, y debiera íer a aquellas Bodegas de

Olivares,, que fon: diBintos , yi ,íe 
1 ermmos  ̂y J

, ni podría la parte de ____
nio, a que el Diezmo de ios Tirito^ c o g i t e n  el

Montürq 
de

" a .

tante vno

.  ̂T  .
a fus Bodegas

tiene
mas 4 e dos /^a:aí, co n ^ e  por nmgu-n

de n ál
Con-



.  :  l

, fino de vría maniñefta enémiga, y calumnia, fin vdl,ni
^  ^  ^  V  ^  «

alguno de la Hazienda de fii Exzelenzia, a quien no le
importa nías el recoger en las Bodegas de M̂ eíJoY/a el Diezmo de la
—  —  A  A  m  m  M  ^  M m  i  7 ^  M

de Don Antonio,, que en las de la Villa de Monturque, cu

ifo
Jurifdiczi y o aun

fu  Ex^^elen^ia a ninguna de fus 'Bodegas,pues fo l

Antonio, como los l Eftado de entregar a fu
f e  cogiere de fu  Ha'^ienda de Z i

ifmo Molino, donde fe  beneficia, y  muele e lfi
hferDa fu  Ex^ielenzia con todos J . aííallos de

las dichas quatro Villas, teniéndoles a cada vna Molinos, y Bodegas,
_____ _  _ _  ,  <  -  ■ ^  A  ~  ■  ■

f
quiere, é intenta con Tolo Don Antonio,y el Diezmo de fii Here

Juf-
ticia  ̂y PraéHca, de que el Diezmo de la Heredad fita en elTerm i-

Ju rifiicfion  de Monturq
Jurifdiczion difi,

ifiante mas de dos leguas,y media déla
de Don Antonio. •  \

í6p  N o íé períuade efta parte,que fi a el Señor Marqués, íc le
-  ' «  • ' « X -  ■*

los
y aun

inconvenientes, y perjuizios de
_^

proprias :Rentas, y Diezmos , que le
contribuyen^ y la falta de fundamento en juíHcia, para ííi preten-

A  • ' ^  ' . «  -  '  A ^  m  4 . 1  9

H ón, el que huviera, no efte Pleyto j pero ni aun
^  ^  ■  A

pornlitido en íu Eftado la Pradica de femejantes violencias, tan
proprio ran

enor ues
^  W  '  * m  V

, de: que^adolezeny y aun peligran todos los Señores
. 'A gcros (que fe le agregan) y

%dn el ptetexto del interes^lesdndn^en en íeniejantes pretenfiones,
^  9  f  -I ••---sí. 'vi, ^ I ̂  >_ .1' -íl

naos, que íe las aconíejaag y que=
j para los mif-

el manejo, é inter-
la bue 

como lo exclamo
• \j y pcrjuizio. ín  

t ^ '0 i  dtfcurf .íĵ  part. 6. man. zo ̂ .
Ou

tat.

-  /
, ;■
Á:

,  /



Jh l  potius flutent
tentuT omnes Subditi quotidie in honorê  lyita , ¿7“ facultatibus^ dum ijh 
talesy quid quid cis occuvvatj quod utiley lucvojfum ^tincipis í&YáYio ap-̂
paYeaty confuknty fcYiptifque tYadunty non UcYentes, poncYein di/cYimine 
honoYcm TiominoYumy quafi magis non inteYeJfet ^Yincipibus bonum no
men habeYCyqudm dibitijs abunddYe ( ut/uprd oftenfum e ji) quibus, toties 
replebuntuY, quoties /empando Unicuique ius fuum, pYomiJfaque implendo,
animos SubditoYum, fib i conciliabunt.

Ex quibus omnibus, eipera efta parte de Ia juftificacion de tan 
Superior Tribunal, ie le deniegue al Señor Marqués, lo que pre
tende. Salva in omnibus, &c.
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